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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsecretaría 
Area de Asuntos de Gracia 

Don Fmnci'iCO Javier Angula Gorría ha solicitado 
la sucesión en el título de Marqués de ("aviedes. 
vacante por fallecimiento de su p.,dre. don Rafael 
Angulo Gareía-Ogara. lo que se anuncia por el plazo 
de treinta dias. contados a partir de la publicación de 
este edicto. a los efectos del artículo 6.° del Real 
Decreto de 27 de mayo de 19 J 2. en su redacción dada 
por el de 11 de marzo de 1988, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título, mediante escrito dirigido al 
Ministerio de Justicia. 

Madrid, 14 de enero de 199L-La Jef..1. del Arca de 
Asuntos de Gracia, Maria del Carmen lloren!e 
Cea.-70J·C. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Subsecretaría 

Edicto comunicando Resolllcion del i!us/r¡Jimo sellor 
Subsecretario de Eco/JoIJ/(a y lIacil'llda. por el que se 
r(,5/lc!rl' el expedie/l{e di~ciplillario illeoado a don Luis 
Ramón Sacrisrdn Va/el/cia. con/ra/ado lafJOtal del 

Jlil/isterio de Eeonomia J' Hacienda 

Visto el e.\pedienle disciplinario incoado a don 
Luis Ramón Sacristán Valencia. contratado laboral. 
ordenanza. adscrito al Ministerio de Economía y 
Hacienda. Dirección Genera! de Senicios. Subdirec· 
ción General de Regimen Interior. por haber incu· 
rrido en falta disciplinaria de falta de asistencia al 
trabajo, di.'! que resulta Que: 

Prímero.-Don Luis Ramón Valencia ha faltado al 
trabajo los días laborables comprendidos en el 
periodo de I de mayo al 5 de septiembre de ! 990, sin 
justificación. dc lo cual existe constancia documental 
en el expc(hcntc de su razón. 

Segundo.-Cumpliml..'nlados los requisitos de proce
dimicnto establecidos en e! articulo 30. 4. del Conve
nio Colectivo vigente del Persona! Laboral de! Minis
terio de Economia y Hacienda (<<Boletín Olkial di.'! 
Estado» de 30 de noviembre de 1 989}. con fecha 21 
de junio de 1990 la Subsecretaria d{' Ecunomía y 
t-bcienda dictó R(.'solución de Inconción de expe· 
dil.'n!e disciplinario a don Luis Ramón Sacristan 
Valencia. con susp(.'nsión de empko y sueldo durante 
el tiempo de tramitación de dicho eXlX'"dicnte. nom· 
brando Instructor y Secretario dc-J mismo a don 
Migue! Candda Zamora y doña Maria Jesús Amores 
Riesgo, respectivamente. funcionarios ambos. adscri· 
tos a la Subdircc;;:Íón GenernJ dd Rc-gimen Interior 
de! Dcpartaml.'!lto. 

Terc('fo.-PraL'licadas las comunicaciones Pl.'rtinen· 
tes. con keha 6 de septiembre de 1990 se remite al 
int(.'rl.'sado el conespGndiente pliego dI.' cargos, 

Cuano.-Con fecha 3 de octubre de 1990 se cita a 
compafl'I.'I.'!Kia a don Luis Ramón Sacristán Valencia 
ante el Imtrut'!or del I.'x¡Jedienle. 

Quint0.-E! intcresado no ha respondido al pliego 
de cargos formulado, ni ha comparecido en trámite de 
audienCia, 

Sexto.-Con fecha 19 de octubre de ¡ 990 se comu· 
nica al interesado propuesta de resolución del expe
diente disciplinario incoado, sin que por el mismo se 
haya formulado alegaciones al respecto. 

Séptimo.-La Subsecretaria de Economia y 
Hacienda ostenta facultades para resolver sobre el 
expediente disciplinario incoado, 

OetaVD.-Se han observado las normas de procedi
miento en el expediente disciplinario. 

por todo lo cual. considerando que don Luis 
Ramón Sacristán Valencia ha incurrido en la falla 
disciplinaria de falta de aSIstencia al trabajo sin 
justificar los dfas laborables comprendidos en el 
periodo de 1 de mayo al 5 de septiemhre de 1990. 
calificada falta como muy grave por el articulo 30.2c4. 
del Convenio Colectivo del Personal Laboral del 
Ministerio de Economia y Hacienda (<<Boletín Oficial 
del Estado» de 30 de noviemhrc de 1989). 

Esta Subsecretaria de Economfa y Hacienda, en uso 
de las facultades que tiene atribuidas ha resuelto: 

PrimerO.-Dedarar a don Luís Ramón Sacristán 
Valencia. incurso en el expediente disciplinario 
incoado, responsable de falta disciplinaria calificada 
de muy grave por el articulo 30. 2. c4. del Convenio 
Colectivo vigente del Personal Laboral del Ministerio 
de Economia y Hacienda (<<Boletín Oficial del 
Est<ldo» de 30 de novlemhre de 1989). por falta de 
aSIStencia al trabajo 'sin justificar los días laborables 
comprendidos en el periodo de 1 de mayo al 5 de 
septiembre de 1990. a sancionar con despida, de 
conformidad con lo que al efecto establece el articulo 

. 30, 3. c. del mencionado Convenio Colectivo. 
Segundo.-Ordenar el reintegro a Tesoreria de los 

habercs salariales correspondientes a la suspensión 
cautelar de empico y suelo durante la tramitación del 
e.\pediente. 

Contra la presente Resolución el interesado podrá 
deducir las actuaciones que estime pertinentes en los 
tC-rminos y plazos previstos al efecto en la Ley de 
Procedimicnto Administrativo y la Ley de Procedi
miento Laboral. 

Madrid, 17 de enero de 1991.-758-A. 

Delegaciones 
BADAJOZ 

Dependencia de Recaudación. Sección de Caja 

Extraviado el resguardo expedido por csta Caja de 
Depósitos con fecha 29 de marzo de 1989, con el 
número 1"19 de Registro. propiedad de- Banco de 
Extremadura. para garantizar a Silverio Jesús Grajera 
Valal.'f. con la finalidad de respGndcr como Habili· 
tado de Ciases Pasivas de la provincia de Badajoz, a 
disposición del ilustrísimo señor Delegado dI! 
Hacienda J.~ Badajoz, por importe de 50.000 pesetas 
y constituirlo en Badajoz. ' 

Se hace público para que la pc-rsona en cuyo poder 
se encuentre lo presente en esta su("ursal de la Caja de 
Depósitos en Badajaz. ~a qu<.' el depósito no se 
entregará sino a su legitimo dueño, quedando dirho 
rcsgu3rdo sin ningún valor ni eleclo si transcurridos 
do'> nleses desde la publicación de este anuncio no ha 
sido present<ldo, con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de la Caja de o.::pósitos. 

Bad<ljoz, 30 de noviembre de 1 990.-EI Delegado de 
Hacienda. Viccnte Querol Garcia.-3.031·D, 

* 
Extr~viado d resguardo exp:dalo por esta Caja de 

Deposito,; con fecha 27 de marzo de ¡ 987, con el 

numero 863 de Registro. propiedad de Silvcrlo Jesus 
Grajera Valaer. para garantizar al mismo. con la 
finalidad de responder como Habilitado de Clases 
Pasivas. a disposición del ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda de Badajoz. por importe de 622.000 
pesetas y constituido en Badajoz. 

Se hace público para que la persona en cuyo poder 
se encuentre lo presente en esta sucursal de la Caja de 
Depósitos en BadajOl. ya que el deposito no se 
entregará sino a su legitimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningun valor ni efecto si transcurridos 
dos meses desde la publicación de este anuncio no ha 
sido presentado, con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de la Caja de Depósitos. 

Badajoz, 30 de noviembre de 1990.-El Delegado de 
Hacienda, Vicente Querol García.-3.031-D. 

* 
Extraviado el resguardo expedida por esta Caja de 

Depósitos con fecha 11 de marzo de 1988. con el 
número 867 de Registro, propiedad de Banco de 
Extrcmadura, para garantizar a Silverio Jestis Grajera 
Valaer, con la finalidad de responder como Habili
tado de Clases Pasivas de la provincia de Badnjoz. a 
disposición del i!ustrisimo señor Delegado de 
Hacienda de Badajoz. por importe de 468.000 pesetas 
y constituido en Bada.joz, 

Se hace publíco para que la persona en cuyo poder 
se encuentre lo presente en esta sucursal de la Caja de 
Depósitos cn Badajoz. ya que el depósito no se 
entregará sino a su legitimo dueño. quedando dicho 
resguardo sin ningtln valor ni efecto si transcurridos 
dos meses desde la publicación de este anuncio no ha 
sido presentado, con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de la Caja de Depósitos, 

Badajoz. 30 de noviembre de 1990.-EI Delegada de 
Hacienda. Vicente Quera! Garda.-3.033·D. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Confederaciones Hidrográficas 

EBRO 

Obra: Embalse de Manera. Prolongacir}f1 del ('Gllal 
<11/111i.'/lhufar hasta el cmbalse de .llanera, 01 el rfo 
Aguas Vims. Expcdiente 1/1Í1//('J"o 6. Término mwJici· 

pal: .\lol/era (Zaraga::a) 

Con la ejecución de las obras de retcrencia r:;-sul1an 
afectadas de expropiación. en las proporciones y 
condición que se indica. las fincas cuya relación se 
encuc¡Hra expuesta en el tablón de anuncios del 
A~ untamiento de Moneva (Zaragoza), en 1<.1 Secretaria 
General de la Conlederación Hidrográfica d:.::l Ebro, 
paseo Sagasta, numeras 24-26, de Zaragoza, y se 
publicar¡i en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Zaragoza», 

En consecuencia y con arreglo a Jo dispuesto en los 
artículos 18 de la Ley de Expropiación Forzosa. de ¡ 6 
de Jiciembrc de ¡ 954 y 17 y 18 de su RerJamcnto. de 
26 de ~hril de 1957, S(' señala un plazo de quinc:: días. 
contados a partir del siguiente a aquel en q~e se haga 
público el presente anuncio para que los intl.'rc'><.ldos 
formulen ante esta Confederación, directamente o por 
mediación de la Alcaldía del termino municipal 
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indicado. cuantas alegaciones estimen pertincnjc~ 
sable b lk'c'l'sidad de la ocupación de las fincas, asi 
{'omo su estado mntcria! y legal. igualmente cualquier 
P(T~\~lla .• !Un no figurando en la relación, podrá 
formular akgacjones, si bien a los solos efcctm. de 
suh:m;lr pOSIbles errores en la misma. 

Zarago7;L 2~ de enero de ! 991 ,-El Secretario gene
raL ~L1riano Barrera Giméncz.-1.719-E. 

SUR DE ESPAÑA 

EXl'cdiC.'l!l' de expropiación for=osa. Tra.~lado de 
puN¡¡([dl1. úhras: Embalse de !Jellinar. Teff('I)(JS 
I/U dírCC/(iI/lC/lIe afectados. PO!(~OIIO I/lÍmero 9. Anejo 
dI' Lllmll1C1iü. Término IIIJlllÍcípal d(' Darrical. Allcjú 

de f.llcaim'llil (llmerla). Pr(l{'cdilllJCl1fO ordlllarw 

Visto el ('xpedíente de expropiación forzosa de Ins 
knCHO~ no dirtTlamente afectados por las obras de! 
embalst' d~' Bcninar, en término municIpal de Darri
cal (Almeria); 

Resu!1ando que con fecha 29 de agosto de 1984 fue 
aprobnd ü en Consejo de Ministros el traslado de 
pobbción de Darrícal con motivo de las obras anles 
menC'ionndas; 

Rt'suhanao que formulada la (('lación de propieta
rio,> no directamente afcctados por las obras de 
referencin, fu:: reaJiz¡¡da la preceptiva información 
púhlica con la inserción del anuncio correspondiente 
en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
la Provincia de Almeria)), en el diario (La Voz 
de Almaía)) y, asimismo, expuesto en el tablón de 
anuncios dd Ayuntamiento de Darrica!; 

Resultando que dUr.lnte la información pública 
prDctic<:da al efccto se presentaron algunos escritos 
solicitando la rectificación de errores en la relacIón 
publicada: 

Resultando que por el Perito de la Administración 
se comprobó la procedencia de dichas rectificaciones; 

VIstos !m articulas 87 y concordanles de la \·igenll! 
Ley de E:...proplaejón Fonosa y su Reglamento: 

Comiderando que el traslado de población da 
dcrecllm a los propietarios a que se extienda la 
expropiación no sólo a las tierras de necesaria ocupa
ción sino a la totalidad de los bienes inmuebles que 
CS1:.in SilOS en el territorio de dicha Entidad afectada; 

Considerando que esta Resolución inicia el expe
diente expropiatorio según lo establecido en el 
articulo 2 I de la citada Ley, 

Esta Prl.'sidencia, dI! acuerdo con las atribuciones 
que le confiae el Decreto 821/1980. de 18 de abril, ha 
resuelto: 

Dec!:lfar la necesidad de ocupación de los bienes 
que a continuación se relacionan: 

Finca número 2 bis. Propietario: Don José AlvarC7 
Romera. NO!1ficar a: Don Jase Milán Baños. DomIci
lio: Calle Plaza, 11, 18480 Ugijar (Granada). 

Parcela: 125. Paraje: «El Pago». Cultivo: Frutal 
nego. Lmderos: Norte, río Lucainena; sur, don Juan 
Cano; eslt~. don Serafín Ruiz y otro, y oeste, don José 
y don Antonio Martin. Superficie afectada: 0.1460 
hect<Íreas. 

Finca número 16. Propietaria: Doña María Baños 
Marun. Domiólio: Calle Fuente, 65. 04768 Darrical 
(A.lmería). 

Parcela: 220. Paraje: «La Cuesta». Cultivo: Riego, 
Linderos: Norte, dona Jacoba Milán: sur, camino; 
estC'. camino, y oeste, dona Jacoba Milán. Superficie 
afectada: 0.OU32 hectáreas. 

Finca número 27. PropietariO: Don José López 
R.Il1OS (sordo). Domicilio: Calle La CaJerilla, 3, 04760 
Bnja C-\Imcría). 

Parcelas: 166 y 168. Paraje: «Los SotilloS». Culti
\'O~: Alm. ,>ecano. Linderos: None, don FranCI'>í.:O 
LÓPCl; sur. carretera; este. don Juan Lópa A., Y oeste, 
don José Lopcz M. Superficie afectada: 0,4760 hectá
rcas. 

Finca numero 28. Propietarios: Doña Rosario 
Lopez Banos. doña María Cano López, don Juan 
Cano Ruiz, don Antonio Cano Lópc-z y don Jase 
Cmo Ruil (todos herederos de don José López 
Ba¡'¡os) (yesero). Domicilio: Barrio La Fuente, Lueai· 
nen;). U4761) Darrical (Almería). 

Parcela: ::17. Paraje: «La Cuesta». Cultivos: Frutal 
¡ego y secano. Linderos: None, Bco. Anear; ~ur, don 
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.-\ntonio Ruiz: cste. Bco. Anear, y oeste. don .lose 
Lópcz R. Superficie afectada: 0,860 hectáreas de frutal 
riego y 0,0360 hectáreas de secano. 

rinca número 4::. Propietario: Don José López 
Moya (Barranquete). Rcpresenu¡nle: Don Juan Anto
nio Gonzjlez Amar. Domicilio: Plaza Marqués dc 
Hen:dia.5. 1.0 C. 0400! Almeria. 

Pa!"ccl<l: 171. Paraje: «(Los Sotil!OS)). Cultí\"Os: Alm. 
secano y olivar, frutal riego. Linderos: Norte, don 
FranCISCO Lópcz; sur, doña Dolores Baños \ otro: 
C'~le. don José López 8., y oeste, dona María-López 
\1. Supcrficie afectada: 0.2200 hectáreas de al m, 
s!:'cano )- Q,:;Q20 hectáreas de olivar, fruta! rH:go. 

Fl!1ca número 43. Propietarios: Don José. dUlia 
Sofia. don Juan. don Antonio y doña Rita lópez 
Balíos (herederos de don Juan Diego López },{oya). 
Domicilio: Calle Maestro Padilla, 20, La Aldeílla, 
O-POQ El Ejido (Almería). 

P;::'fcda: ! '5. Paraje: "Los Sotillos)). Cultivo' Riego. 
Linderos: Norte, rio Lucainena; sur, doña Maria 
LópeL ) otro: este. doñn Evangdina Moya. y oeste. 
doña Rosario Baños M. Supcrficíe afectada: 0,1660 
hectareas. 

Parcela: 226, Paraje: «La CueSla». Cultivo; Sccano. 
Linderos: Norte, doña Dolores Baños; sur. carretera; 
este. carretera. )' oeste, doña Dolores Baños. Supcrfi
eie !Ifectada: 0,0260 hectareas. 

Finca número 55. Propietario: Don José Martín 
López (sordo), Domicilio: CaIJe Casahlanca. 25, 
04i40 Roquetas de Mar (Almería), 

Parcela: 145. Paraje: «Los Sotillos)). Cultivo: 
Huerta riego. Linderos: Norte, río Lucainena: sur, 
doili1. Dolores Martín; este, don José Martin L, v 
oe~te, dona Rosario Baños. Superficic ajcctad~: 
0,OJ20 hectareas. 

Finca numero 63. Propietaria: Doña Dolores 
Mé!"ida Baños. Domicilio: Calle Placen tilla. ! 8494 
Cherin (Granada). 

Parcela: J 14. Paraje: «EJ Pago». Cultivo: Riego. 
Linderos: Norte, don José Sánchez B.; ·sur. don José 
Ruiz M.; eSI~'. don José Sánchez B., y oeste. don José 
Barios R. Superficic afectada: 0,1360 hectáreas. 

Parcela: 250. Paraje: «El Pago». Cultivo: Secano. 
Lmdl.'fos: Norle, acequia; sur. don José RuÍl M., este. 
don Jose Alvarez R .. y oeste. don José Ruiz. Superfi
cie afectada: 0,0850 hectáreas. 

Finca número 66. Propietarios: Doña Rila Maria 
Lopa López, don Francisco, don José. dona Carmen, 
dO!la Maria y doña Martirio Milán López (Iodos 
herederos de don Francisco Ruiz Martin). Domieilio: 
Ca!k Iglesia, Lucainena, 04768 Darrical (Almería). 

Parcela: 196. Paraje: «El Trance». Cul1ivo: H.iego. 
Lindaos: Norte, don Evaristo Molina.; sur, don Fran
cisco Lópcz; este, herederos de don Felipe Lópel, y 
oe,>le, don Antonio Sanehez. Superficie afectada: 
0,0980 hcctareas. 

Finca número 67. Propietarios: Don José y don 
Anlonio Milan Baños (herederos de don Ricardo 
M¡J;in Martín). Domicilio: Calle Plaza del Mercado, 
I!, 18480 Ugíjar (Granada). 

Parcela·. 151. Paraje: «Los Solillos)). Cultivo: 
Huerta riego. Linderos: None, doña_ Maria Garda 
B¡lllOS: sur. doña Encarnación Ruiz; este, don Sebas· 
¡ián Martín. y oeste. dona María Garda BarlOs. 
Sup\.>rfi~ie afectada: 0,0990 hectáreas. 

Finca número 71. Propietaria: Doña E\"angdina 
Moya Lópcz. Domicilio: Calle Santa Catalina, 33, 
46194 Real de Montroy (Valencia). 

Parcela: 172-1. Paraje: «Los Sotillo$»). Cultivo: 
Riego. Linderos: Norte, río· de Lucainena; sur. doiJa 
Maria López: este. doña Maria Lópcz, y oeste. don 
Juan Diego Lópcz. Superficie afectada: 0,0226 ht."Ctá
reas. 

Finca número 72. Propietarios: Don Felipe, don 
Juan,. dona Evangelina, doña Ascensión y doña Ange
b Moya Bailas (herederos de don Juan Moya Lópcz). 
Domicilio: CaBe FreniL·he, 1. 04009 A!meria. 

Parcela: 170-2. Paraje: «Los SOlillo:»). Cultivo: 
Secano. Linderos: Norte, dona Dolores Baños: sur, 
carrelera; este, don Jase Lópcz, y oeste, don An1onio 
BaliD!>. Superficie afectada: 0,0760 hectáreas. 

Los mteresados con los que se entendcrán en lo 
sucesivo todos los trámites son los que nominalmente 
han sido reseñados en cada una de las fincas relacio
nadas, como propietarios de las mismas, asi como las 
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personas definidas en los articulas 3.0 y 4.° de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa. . 

Contra esla Resolución podrá inlerponer recurso d 
alznda anle el Ministro de Obras Publicas y Urba
nismo, en el plan de quince días contádos a partir del 
siguiente al de la recepción del presente oficio. 

Málaga, 9 de enero de 1991.-EI Presidente.-1.701·E. 

Expedrcn!c dí' npropiadón /or:osa. n·a~/ado de 
PONIlCf,íl/. Ohras: Lmha!w de lil'nimor. 7l'l'rCIIOS 1/0 
direcloll/('/II¡> a/i:i."tadm. FO{(!?C>lIos nlÍmcfO,\ 1 J .1· 11 de 
Lllcaill{'/J(1 Trnllino 1//!/lJicipal de Dllrrical .. llIcjO de 
Lucailll'l1a (.1IJ))('r¡"aj. PmcedlmiClllo ordinario 

Visto el expcdientc de expropiación fOr7o<;3 de los 
terrenos no directamente afectados por las obras dt'l 
cmbalse de Benlmar. en término municipal de DJrri· 
cal (Almería); 

Resultando que con fecha 29 de agosto de 1 98~ fue 
aprobado en Consejo de Ministros el traslJJo de 
población de- Darrical con mo1Í\'o de las obras arriba 
mcneionada~: 

Resultando que formulada la relación de propIeta
rios no directamcnlC afeclados por las obras de 
ref\.'rencia. fue realizada la prccepti\a inform:lción 
publica con la inserción del anuncio corrcspondi~'nte 
en el «Bolelin Oficial de! Estado'J. «BoleHn OfiCIal de 
1,) Provincia de Almcria», en el diario «La Voz de 
Almcriu)) ) asimismo e.\puesto cn el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Darrical: 

. Resultando que durante la informJción pública 
practicada al ci('('w se prcsentaron al!;unos ",>critos 
solicitando la rectificación de errores en la rc-Iación 
publicada; 

Resullando que por el Perito de la Administra('ión 
SI..' eomprubó la procedenCia de dIChas reclÍfkacion~'s; 

Vistos los artículos 87 y concordanl~'S de la \ igenle 
L1-y de E~propiación Forzosa y Sil Rcglamenw: 

Considerando que el trasl:ldo de pobla('ión da 
derecho a los propietarios a que se e),lienda la 
('),propiación no sólo a las tit'Tras de nccesaria ocupa
ción, sino a la totalidad dc los bicnes inmuebles que 
eslán SItos en el territorio de dICha entidad aJCetada; 

Considerando quc esta resolución inicia el c\.pe
diente e),propiatorio según lo establec!do en el 
aniculo 11 de la citada Ley, 

ESla Presidencia, de acuerdo con las atribuciont'S 
que le confiere el Decreto 821/1980, de 18 de abril. ha 
resuelto: 

Declarar la necesidad de ocupación de los bienes 
quc a continuación se relacionan: 

Finca número 8. Propietario; Doña Maria de los 
Angcles Baños Baños. Domicilio: Lucaincna -04768 
Damcal (Almería). 

Parcela: 180 parte. Paraje: «Los Naranjos». Culti
\'Os: Vuelo de un olivo. Lindcros: Norte. Dolores 
Baúos: sur, -Fcrnando López; csle, Isabel Lopa. y 
oeste, Dolores Martín. Superficie afectada: 40 metros 
cuadrados. 

Finca numero: 16. Propietario: Dona Isabel Baños 
Martín. Notificar ti don Luis Baños Martin. DomiCi
lio: Carretera de Las Norias. 217, Las Norias - 04700 
El Ejidú (Almcna). 

Parcela: 130. Par<lje: «Las Quebra\». Culti\·os: 
Ccrcal - riego. lindL'fos: Norte, Pedro Martin; sur, 
Lorenzo Martin: cstc. Jase Baños. y Q('sle, Pcdro 
Martin. Superficie afectada: 0,0350 hc<,t;ireas. 

Parcela: 133. Paraje: «Las Quebr<ls». Culti\"Os: Fru
lal - ri\.'go. linderos: Norte, Pedro Martin; sur. Rosa
rio Baños; este, Lorenzo Martín, )' oeste, heffilunos 
Martín Baños. SuperfiCie afcctada: 0,0340 hú'tjr('aS. 

Parcela: 236. Paraje: (Los Olivos». Cultivos: Frutal
riego. Linderos: Norte, Gregario López; sur, José 
Baños; este, E,"aristo lópez, y oeste, Gregorio López. 
Superficie afectada: 0,0780 hectáreas. 

Finca numero: ! 7, Propietario: Don Luis Baños 
Manin. Domicilio: Carrelera L'lS Norias. 2 ¡ 7 Las 
Norias - 047000 El Ejido (Almeria). 

Parcela: 252, Paraje: «El Trance». Cullivos: Olivos 
y frutal riego, Linderos: Norle, Enrique LÓP~'l y airo: 
sur. Jose Antonio Cano; este, casco urbana no. y ot'stc, 
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InoC{'nóo Sánchcz. Superficie afectada: 0.2930 hcctli4 
feas. 

Finca numero: 20. Propielario: Don Francisco, don 
Baldorncro, doña Rosarío y don Juan Lópcz Banos. 
doña Virtudes Lópcz Lópcz e hijos. viuda de don José 
Lópcz Baños (todos herederos de doña Dolores Baños 
Moya). Domicilio: Plaza San Antonio, 3 • 04470 
Laujar (Almería). 

Parcela: 7 L Paraje: (La Cerrá». Cultivo: Eria!' 
linderos: Norte. carretera: sur. Eduardo Malina; este, 
carretera. y oeste. Leonora Ibáñcz. Superficie afcc
tOlda: 0.1430 hectáreas. 

Finca numero: 21. Propictarío: Doña Ana B.1ños 
l'\'fartin y doña Rosa Madrid Madrid. Domicilio: Calle 
Rc)-cs de Navarra, 34, 5.°, derecha - 01013 Viloria 
(.\Javo). 

Parccla: 290. Paraje: (Las Qucbras». Cultivos: Fru
tales'- riego. Linderos: Norte. José- Milán; sur. Encar
nación LÓpe7: estc. RO"<lrio Baños. y oc<;!e. lcrónlmo 
Cano. Superficie afectada: 0.0640 hectáreas. 

Finca númcro: 49. Propietario: Don losé López 
Baño<; (Picota). Domicilio: Ca!1e Pío XII. Tabira, 14, 
1. 2.0 derecha. Durango (Bilbao). 

Parcela: ! 39. Paraje: «Lao; Caña kas». Cultivo: 
Riego. Linderos: Norte. Victoria Martin; sur. Río de 
LU('ainena; este. Antonio López. y oe,>te. Pedro Mar
tín. Superficie afectada'. 0.0210 hectáreas. 

Finca numero: 53. Propietario: Doña Adoración 
Lóp¡;,z López. Domicilio: Calle Toledo, 33. Dalías -
04700 El Ejido (Almería). 

Pnrccla: .:!87. Paraje: (La. Cuesta». Cultivos: Riego. 
Lindero .. : Norte, Enrique Rubio: este, camino de la
Cue<,ta; sur. Fernando Lóp¡;,i. y ocste. Sacramento 
Ruiz. Superficie afectada: 0.0225 hectáreas. 

Parcela'. -14. Paraje: «Barrio la Vieja». Cultivo: 
Secano. linderos: Norte. Juan SánchC'Z: sur, Obdulia 
Lópcz: este. C'3mino de Hirmes. v oeste. Juan Sán
chez. Superficie afectada: 2. I 000 hectáreas. 

Finca número: 66. Propictario: Don Francisco. don 
Gahric1. don Juan, doña Maria, doña Rosario. dOl'ia 
Amalm Lópcz Martín y herederos de don Antonio 
Lópcz Martín (don Antonio y doña Man"a López 
Pcrt·z) (todo<; ellos herederos de don Francisco López 
1I.-lartin Tostones). Notiftcar a: Doña Amalia Lopez 
Martín. Dornicilio: Calle Real, ! 8 - 184~O Lanjarón 
(Granad:!). 

Parcela: 84. Paraje: «El Olivar». Cultivos: Alm., 
secnno y riego. Linderos: Norte, Ana Baños: sur, 
hermanos Martin Baños: este. cnrretera. y oeste. 
ramina del Esparraga!. Superficie afectroa: 0.3250 
hcctlircas alm .. secano y 0.0250 hectáreas ,riego. 

Finca número: 7!. PropÍC'tarios: Doña Jacoba Ruiz 
Martín y doña Martirio Lópcz Ruiz. Domici/io: Ca!!e 
Mncslro PadIlla. 21 - Santa Maria de! Aguila • 0,.\.700 
El Ejido (..\lmeria). 

Parcela: 171 (parte). Paraje: (¡Las Cañaicas», Cul
livo: Riego. Linderos: Norte, río de lucainena: sur, 
Juan Martin: este, Martirio Martín, y oeste, rio de 
Lucainena. Superficie afectada: 0.0904 hectáreas. 

Finca número: 71 bis. Propietario: Don Evaristo 
Romero Ruiz. Domicilio: CaBe Granada, l - 04470 
Laujar C..\/meria). 

Parcela: ¡71 ¡parte/o Paraje: «Las CañaicaS». Cul
tivo: Riego. Linderos: Norte, no de Lucainena; sur, 
Juan l\.larlin: ("ste. ~fartirio ~1artin. " oeste. do de 
Lu~';1inena. Superficie afectada: 0.0339 h¡;;ctareas. 

Finca número: 74. PropietariO: Doña Rosario 
L,'lPCl Mo!u. Notificar a: Doña Adoración Lópcz 
Lópa. Domicllio: Cane Toledo, JJ - Dalias· 04700 
El Ejido (Almaía). 

Parcela: 1-19. Paraje; «Las CañaÍC'as». Cultivo: 
Rit·go. L!llá'ros: None. Manuel Martín: sur. Dolores 
1\lnrtin-. este. José Banos. y oeste, río de Lueainena. 
Superficie afectad.1: 0.0650 hectáreas. 

Finc:! númcro: 96. Propictario: Don Franc!sco Mar
tin Lópcz. DomICilio: Calle Juan de la Cosa, 14 _ 
O~700 El Ejido (Almería). 

Parcela: 61. Paraje: «El llaníllQ). Cultivo: Secano. 
Supcrficie a!t.Tlada: 0.4740 hectárcas. Linderos: 
I'\ortc. Eduardo Malina: sur. carrelera; este. carretcra, 
y oeste, Ros;¡rio ~Io¡ina. 

Parcela: 1 :54. Paraje: ((Las Cañaieas». Cultivos: 
Frut:ll riego. Linderos: None. Franc!sco Martín; sur, 
Jü~é' Sán.:hl'z: este. Francis(o Rulz. y Ol'ste. Maria 
Rubio. St!pcrlicie afectada: 0,0160 hectáreas. 
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Parcela: 165, Paraje: «Las Cañaicas». Cultivo: 
Riego. Linderos: Norte. Evange!ina Moya: sur. Fran
cisco Ruiz: este, Francisco Martin, y oeste, Maria 
Rubio. Superficie afectada: 0.0390 hectáreas. 

Parcela: 261. Paraje: «El Trance». Cultivo: Riego. 
Linderos: Norte. Consolación Baños; sur. Jose Moya; 
este, acequia. y oeste, Eusebia Alvarez. Superficie 
afectada: O.mNO hectáreas. 

Parcela: 298. Paraje: «La Cuesta». Cultivo: Secano. 
Linderos: Norte, María lópez; sur. Angdina Moya: 
este, Angdina Moya. y oeste. Evarísto Baños. Superfi
cie afectada: 0,3750 he(;táreas. 

Finca nomero: 97. Propietario: Don José Martín 
López (sordo). Domicilio: Calle CasabJanca, 25 -
04740 Roquetas de Mar (Almerfa). 

Parcela: 230. Paraje: «Los Olívos». Cultivos: Frutal
riego. Linderos: Norte, Herederos de don Felipe 
Lópcz: sur. camino Los Olivos: este, acequia. y oeste. 
E<,caristo 8'1I10s. Superficie afectada: 0,1560 hectáreas. 

Finca numero: .112. Propietarios: Doña Jacoba 
Milán Lópcz. herederos de don Jase Milán lópez 
(dos hijos). herederos de don Antonio Milán lópez 
(tres hijos). hercderos de don Juan Mi/an López (un 
hijo). herederos de don Bernardo Milán lópez (cinco 
hijos). Domicilio: Calle Alcarria. 4 - 04700 El Ejido 
(Almeria) 

Parcda: 109. Paraje: «Las Quebrás». Cultivo: 
Riego. linderos: Norte. Rosario Baños: sur. camino 
del Esp.1rragal; este. Rosario Banos, y oeste, Bernardo 
Cano. Superficie afectada: 0.0410 hectáreas. 

Finca numero: liS'. Propietario: Don Francisco 
Molin" Lópcl.. Domicilio: Avenida de la Estación, 5. 
2.0 - 04005 ..\Imeria. 

Parcela: 86. Paraje: «El Olivar». Cultivo: Olivar
riego. Linderos: Norte. Evaristo Malina: sur. Rosario 
Baños: este, Evarísto Malina. y oeste. camino Espa
rragaL Superficie afectada: 0.0540 hectáreas. 

Parcda: 90. Paraje: «Las Eras». CUltiVOS: Olivar -
riego. linderos: Norte. Rita Baños: sur. Antonio 
Lópcl.: este. Ayuntamiento. y oeste, camino Esparra
ga!. Superficie afectada: 0.0360 hectáreas. 

PJrcc!a: 275. PJraje: «La Cuesta». Cultivos: Fruta
les - riego. Linderos: Norte. Evaristo Molina: sur. Jase 
Lópe7: este. camino de Cuesta. y oeste. Juan Martín. 
Superficie afectJda: 0.1170 hectáreas. 

Finca número: 119. Propietaria: Dona Evangelina 
Moya López. Domicilio: CaHe Sant;t Catalina, 33-
46194 Real de Montroy (Valencia). . 

Parcela: .169. Paraje: «Las Canaicas». Cultivo: 
Riego. LJOderos: Norte. Emilio Romero'. sur. Fran
cisco Mart!n: este. Antonio López. y oeste. Juan 
Martin. Superficie afectada: 0.0700 hectareas. 

Finca numero: 120. Propietarios: Don Juan. don 
Felipe. dona Antonia, dona :vIaría Moña Baños y 
herederos de don José Moya Raños (toJos herederos 
de don Felipe Mo~a lópez). Domic!!io: Ca!!e Callado, 
33 - 04700 El Ejido (...\Imeria). 

Parcela: :!54. Paraje: (El Trance». Cultivo: Secnno. 
Linderos: Norte. ·\ntonio Martin; sur. Consolación 
Banas: eSle. casco urbano. ~ oeste. Enrique Lópcz. 
Superficie afcctada: 0.0580 h{'("tareas. 

Finca número: 130. Propietario: Don José Rubio 
Raños (único heredero de don Enrique Rubio Sán
chez). Domicilio: Pino - El parador - 04740 Roque
tas de Mar (Almería). 

Parcela: 2S8 Paraje: ((L:l Cuesta». Cultivos: 
Ccrcal - riegu. Llnijeros: Norte, Pedro \Iartin; sur, 
Adoración López; este. camino La Cuesta. y oeste. 

'Sacramento Ruiz. Superficie afectada; 0,0540 hecta-
reas . 

Flnea número: 135. PropietariO: Don Juan Ruiz 
Martín. Domicilio: Calle !\.laestro PadIlla. 22 . Santa 
María del AgUlla - o·nao - El Ejido (Almcría). 

Parcela: 191 - 1. Paraje: «Almaznr:m. Cultivos: 
Frutales· riego. Linderos: Norte. Sacramento Ruiz; 
sur. M<lfla Castiflo; este, FranciS('O Ruiz. y oeste. 
E\'ari!>to Ruiz. Superficie afectada: 0.0388 hcnjreas. 

Finca numero: 146. Propict:!rio: Don Franc1sco 
Zurita Milán. Domicilio: Calle La Alegria. 13 _ 04770 
Adra (..\Imería) 

Parcela: 77. Paraje: «Esparragal». Cultivos'. Cercal
flego y frutal - riego. Linderos: None. camino dd 
Esparragal; sur. Francisco Martm: cste. Angel CorUs. 
y oe!>te. Anton!o Martfn. Superlicie afectada: 0,1000 
hcctan:::lS c,:]".::¡! - riego. y 0,0380 h("ctárcas fruta! -
riego. 
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Los interesados con los que se entenderán en lo 
sucesivo todos los trámites son los que nominal
mente han sido reseñados en cada una de las fincas 
relacionadas, como propietarios de bs mismas. asi 
como las personas definidas en los artículos 3.° y 4. 
e de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. 

Contra esta resolución podrá interponer recur<;o de .
alzada ante el Ministro de Obras Públic:ls v Urba
nismo. en el plazo de 15 días con lados a pártir de! 
siguiente al de la recepción del presente oficio. 

Málaga. 14 de enero de 1991.-EI Presidente.-I.700-E. 

Demarcaciones de Carreteras 

VALENCfA 

Esta Demarcación de Carreteras del Estado hu 
resudto señ:llar el dia 26 de febrero del presente ano. 
en los locales del Ayuntamiento de Buii-ol -sin perjui
cios de practicar reconocimientos de terrenos que se 
estimaran a instancia de partes pertinentcs-. para 
proceder al levantamiento de las actas preiv:¡s a la 
ocup.1ción de los bienes y derechos afectados. a 
consl:cuencia de las obras: «39-V-:!780. Est:lbi!ización 
de ladera y construcción de plataforma y firme. N-Uf. 
punto kilómetrico 303,650. Tramo: Buño!». al que le 
es de aplicaCión el procedimiento contemplado en el 
artículo 52, 1.3 , de la vigente ley de Expropiación 
Forzosa. de 16 de diciembre de 1954. asi como en los 
articulos 56 y siguientes de su Reglamento. las cunles 
en virtud de lo contenido en el artículo 4.° del Real 
Decrcto-Icy 3/1988, de 3 de junio (<<Boletín Oficia! de! 
Estado» del 4), se declara la urgente ocupación de 
lodos los bienes afectados de expropiación forzosa. 
como consecuencia de la ejecución de la las obras 
comprendidas, como la presente. en el Plan General 
d;: Carreteras. 

No obstante, su reglamentaria insernón en el 
«Boletín Oficial del Estado» y «Boletin Oficial" de la 
provincia; periódicos, {(Las Provlnóas» y «Levante). 
el presente señalamiento será notificado por cedula a 
los interesados afectados. que son los titulares de 
derechos sobre los terrenos situados en el lugar 
indicado. recogidos en el plano p41rcelario confeccio
nado al efecto, y comprendidOS en la rebción que 
figura expuesta en el tablón de cdictos de! indicado 
/\}"untamiento. yen esta Demarcación de Carreteras 
dd Esta;do. Area de Conservación y Explotación. sita 
en la avenida Blasco lbánel, número 50, tercera 
planta, de Valencia. 

Al citado acto concurrirán. en cada caso. el repre
sentante de la Admintstracíón y un Perito de la 
misma, así como el Alcalde o Concejal. en quien 
delegue. pudiendo los afl"Ctados hacer uso de los 
derechos que contempla el articulo 52 de la Ley, en 
su regla tercera, debiendo aportar. asimismo, el litulo 
de propiedad del terreno y el último recibo de la 
Contribución Territorial. 

Se significa que el pr("scnte anuncio se publica 
Igualmente a los efectos cstabkcidos en el articulo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo. para 
los interesados que figuran como desconocidos o con 
domiCIlio ignorado. 

Lo que sc hace público para general conoóm1ento 
de los interesados. pudiendo estos. a tenor de! conK
nido dd artíCulo 52. apartado ~. de! Reglamento de 
Expropiación Fonosa. ~ hasta la ft'cha del levanta
miento de actas previas a la ocupa('ión, formular por 
escrito ant.: esta Demarcación akg..1.Cl0nCS a los solos 
efectos de subsanar posibles errores que pudieran 
existir en la relación de bienes y d("r{'("llOs afectados. 

La rclación de propietarios de los t\.Trenos afectados 
por la obra mencionada queda como sigue: 

Numero de parcela: 1. Propietario: Don \nlonio 
BaJia Sánchez. Datos catastrales: Poligono 4. parce
la 44. 

Número de pareela: 2. Propietarío: Don Constan
tino SegurJ. Benítez. DalOs cata!>lra!cs: Polígono 4, 
parcelas 54 y 55. 

Número de parcda: 3. Propietario: Don Jose Rodri
gua FUrriO!. Datos catastrales: Polígono -1, pare\'· 
la 56. 
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Númcro de parcela: 4. Propietario: Don Antonio 
Simón N'l":1rrc. D"to$ catastrales: Poligano 4, pUfee. 
las 57 y SS. 

NÚ11J.:'ro de pareda: 5. Propietario: Don Elias 
Matamaks Tamarit. Datos catastrales: Polígono 4, 
parc~la~ 46 a l' 46 b. 

ValenC:::!., I1 de enero de 199L-El Ingeniero Jefe 
dd SC'f\'icio. José A. García Cnsnnueya.-1.715.E 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 
Dirección General de la Energía 

ReSO!il( ¡!il/ f'or la que se outon:a a la «Empresa 
SCI< il'lId! de! Gas, Sociedad Allónima». la comll"l/(
cúin de un ni/el'O Tal/qlle de alfllOCCl/amielllo de GSL 
el1 !a /('ollll1af de rccepción, almac('nomiellto y r('gasi

f1mCíiÍlI dd GSL Je Palos de la Frontera (Huclra) 

La Orden del Ministerio de Industria y Energia 
de ::!3 de diciembre de 1985 (<<Boktín Oficial del 
bl:J.dO¡, de 3 de enero de 1986), otorgó a la (.Empresa 
~<lctOna¡ del Gas, Sociedad Anónima» (ENEGAS) 
concesión administrativa para la conducrion de gas 
natural a tr<l\,és del gasoducto Huelva-$cvilla y para 
In insl;:¡!Dción de un terminal de rerepción, almacena
m¡cnlü y rrg;:¡sificación de gas natura! licuado (Gl'\L) 
en d t'.'rmmo munit'ipa! de Palo~ de la Frontera 
(Hw:hll). 

La Rcsolución de !a Dirección General de b. 
Energía de 29 de junio de 1987 (<<:Boletín Oficial del 
EstaLlo¡) d(' 18 de agosto), autorizó a ENAGAS el 
momaJ'.~ de las insUllaclOnes de dicho terminal de 
GNL ce Palos de la Frontera. 

P\-\GAS ha solicitado, mediante escrito de la de 
nhnl de 1990, aUlOrización administrativa para la 
(on~1ru~ción de un segundo tanque de almacena· 
mienlo de GNL en la terminal de recepeión, almace· 
namiento y regasificación de GNL d{' Palos de la 
Fronh'ra, al amparo de la concesión administrátínl 
de 23 de diciembre de 19S5 anteriormente citada, 

Vistl¡s la Lcy 1Oj!987, de 15 de junio, de Disposi· 
ClOnts, b:lsicas para un desarrollo coordinado de 
actuaciones en materia de combustibles gaseosos; el 
Regl .. 1'1H.'l1tu General del Servicio Público de GaM's 
ComblJ~tib:e". aprobado por Deccto 2913/19"3. 
de 26 de octubre «(Boletin Oficial del Estado» de 21 
de nO\"lcmbre}, que continuara en vigor de acuerdo 
con lo cstablecido en !a DIsposición Transitoria 
Primera dl' hl Ley IOj!987, de J5 de Junio, en tanto 
no Sl' aprueben las disposiciones de desarrol!o de ia 
misma; ) In Orden del Mini!o1erio de Industria y 
Energía de 23 de diciembre de 1985, sobre COncesión 
admmis,trati\'a a ENAGAS para la conducción de gas 
n;:¡tur.:¡1 a :r.:lv6 de-l gasoducto Huelva·Sevil!a y de un 
tcrminal de recepción, almacenamiento y regasific3-
cion de GNL en el término municipal de Palos de la 
Frolllcr¡l (Hueh·¡j). 

Esta Dirección General. teniendo en cuenta el 
mformc fa\ arable emitido por la Dirección Provin
cial dd l\.linis.terio de Industria)" Energia en Hudva, 
ha resuelto autorizar a la «Empresa Nacional del Gas. 
Sociedad ,·\n6nima» (ENAGAS), la construcción de 
un nw."\O tanque de almacenamiento de GNL en la 
terminal de rc-cep.;:ión, almacenamiento y rcgasifica. 
ción dr GNL de Palos de la Frontera (Hueh'a), con 
suj .... ción a las siguientes condiciones: 

Primer.l,-En todo momento se deberá cumplir 
cuanto ~(' establece en el Reglamento Gener;¡l de 
Sen u.:io Publico de Gases Combustibles, aprobado 
por D.:crcto 2913/1973, de 26 de octubre, a~i como 
cn 10:<' Rq:lamcnlo~ } nurmas téC'nicas y de scguridad 
{jU .. ' !u compkmcntcn, y en las normas que por d 
;'\.'linjq¡:J"iu de InJustria y Energía ~e deda~n es,pccifi. 
C;WlCnlC d~ ap~ic;,¡ó\Ín p.t11i el referido tennina!: en la 
Norma Sismorrc:<.istente PDS·I, aprobada por 
D.'CH.'1O 32(0/l Q74, de 30 de agosto; en la Orden 
de 23 (k dlci('more de 1985, por la quc !oC otorgó a 
P":A,<..j.;S (ú!!ix'sión admini~trali\'a jXlra la conduc~ 
cion de ~..:s natural a traves dd gasoducto Hu.:h'a· 
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Se\'i¡l;:¡ y para la inst:ll¡lCIÓn de un termin.1I de 
recepción, alnueenamien\O y regasifieación de GNL 
en el termino municipal de Palos de la Frontera 
(Hueh'a), y dcmas normativa vigentc. 

Sef',unda.-El plazo para la pucsta en marchil de las 
mstal:tciones a que se refiere la presente autoozuc!ón 
sera de \'einticuatro mese<; a partir de la fecha de esta 
Resolución. 

Tercera.-La construcción de las instalanones que 
M," amorizan por la pre~ente Resolución habran de 
realizarse de acuerdo con el proyecto técnico denomi
nado: «Tanqu(.' p:¡ra almac('namicnto de GNL (Rd: 
FB·IlI) en l3 Il'rminal de Palos de la Frontera 
(Hucha), Proyecto dl' AutonzaClón», y d{'mjs docu· 
m('ll1:1('ión técnica preSl'nlDdn, quedando espt'cifica· 
das en los siguientes datos hasieos: 

El tanque uc almat'erlnmiento de GNL serü de tipo 
al'leu \:UII düb!e pared de contcnción. de 100.000 
melros cúhicos n('to~ de eapacidad. en el que el GNL 
se almacencrá Cl} estado cercano a su punto dt' 
ebullición (a presión pr;inlc:¡mente atmos.fáica )' II 

-16:"(' de temperatura aproximadamente), 

Dicho tanque estara com,tituido esencialmente por: 

Un depósl10 interior metálico destinado a contener 
GNL, cuyo fondo y paredes se construirán de chapa 
de acero al 9 por lOO de niqueL de calidad según 
Norma ASTM A 553 tipo 1: la cubierta sera de 
aluminio de calidad según Nonna ASTMB--209.5083-0, 
y estJr:l suspendida mediante tirantes metalicos de la 
cupula del depósito cxterior. 

l'n depós,lIo eAtcrior constituido prinópalmente 
por una losa de Cimentación de hormigón armado, 
con revestimiento metálico en su cara superior para 
a:;cgurar la est:¡nqucid:¡d; una pared cilíndrica de 
hornlÍgón pre!ens.1do, pintada en su cara eAterna y 
con re\"('~timil'n!O l1let:l!ico en la cara interna, a 
efcctos dt, estanqueidad; una cupula de hormigo!" 
nrmado ('On revestimiento mcl:.ilico interior. Este 
depósito debl'ra ser apto para contener GNL en el 
caso de producirse un dcrrame del tanque interior. 

El espacio anu!;:¡r cntre ambos depósitos, c>..tcrior e 
interior, SC' llenara con un ais,lamiento formado por 
manta ai~lante r6ilicnte adosada al dCpO~ito interior. 
y perllta e.\pandida. Sobre la cubierta de aluminIO del 
tanque interior se colocará un aislamiento de fibra de 
vidrio. 

Las penetraóones de cualquier tipo de conducóón 
~ dc eh.'mentos auxiJ¡ares, en el ianque de GNL se 
cf('cluarán por su cupula exdu~i\"amente. imposibi¡i. 
t<lndo su vaciado accidental por rotura de una linea, 

En la construcción de! tanqu{' de Gl'\L S(' tendnin 
en cuenta los espectro~ de re~puesta a las solicitncio
nes ~ismicas de la zonit de conformidad con la norma 
e~paf¡ola PDS·j } con la norma NFPA-59A, asi como 
en las de op<.'ración, con coeficiente de seguridad. 

Igualmente en la construcción del tanque se atende· 
rá a las siguientes peculiaridades de diseño que le 
confiero! una especial segundad. 

Resistencia al fu~'go sin colapso durante'un tiempo 
minimo de setenta y dos. horas en la hipótesis de' que 
estu' ¡ese ardiendo e! contenido del tanque. 

Rcsislenón cn condición opcrali\'a a la radiación 
de un fuego extcnof que apürtuse una densidad 
cnergctica de 12 kilovatios por metro cuadrado 
durante seis hOrds. 

Re~isten("ia al impacto sobre la superficie laleral de 
un solido de 2.000 kilogramos con una velocidad de 
50 metros por segundo. 

El presupuesto de las instalaciones objeto de esta 
autorización ;.¡~ci('nde a J .890,3! 9,240 p ... ~etas. 

Cuarta.-El dlsello y construcción de las inslillacio· 
nes ~e realizara atendiendo a un riguroso cOOlrol de 
calidad, de confO! midad con los plicg.os de condicio
nes de equipos, instalaciones y materiales que figuran 
en el proyecto, que se deberá Justificar medianil' los 
('!j~;'¡)'ÚS, prur:bas y eenilkaciones oportunas. Par.llos 
e('ntro!es dI! calidad se aplicarán las normas españo
las, así como códigos inteTnncionales de reeonocido 
prc~tlgio. cuyas certificaciones de control se {'.),lgmin 
;.¡ los fabricantes de equipos y materiales cnticas. 

Las uniones de las chapas d<.' las parcdes laterales 
del tanque d ... GNL se somet.:ran a ins¡x.'C(¡\..I:¡;:s 
ra"¡¡ografica<" y las de las chapas de! fondo dcltanque 
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se mspetTionaran por sistcmas de líquidos 
penetrantes, La construcción se inspcrcionara en su 
totalidad, durante todo su periodo de ejecución reali· 
zándose pru{"bas y {"nsayos de cal!dad aphcando 
métodos f!~icos no destructivos idóneos. 

Quinta.-Para la comprabnción del control de cali~ 
dad d{" matena!cs, equipos e instalaciones se elabora· 
ra un programa de puntus de inspección (PPO en el 
que se cstab!cl'era ue forma sis,lemálic<l todas las 
prueb:!s y ('n~ayos que obligatori<lmente se han de 
supervisar durante la construct'ión de las instalacio
nes. Dc cad<l inspección que se rcahIT M' elnborará un 
informe en el que se recojan las pruebas y controles 
re<lliz<ldos. nsí como S,U$ ri.'sultados. La dm·umcnta· 
ción resul!:lllte de dichas in<;p('cciones debera incor· 
porarse al archivo e~pecifi('o a quc se hacia referencia 
en la condición quinta de lo Re~olllción de esta 
Dlrccción General de fecha 19 de junio de 1987 
(((Boletin Ofioal de! EstadQ)) de 18 d(' agosto), por la .. 
quc se autorizó a ENAGAS el montaje de las instala· 
ciones de.' un terminal de GNL en Palos de la FronK'ra 
(Huelva), el cual debed conSCT\'arse por un periodo 
no infcnor a cinco aúos a partir de la fecha de la 
presente Resolución. 

Sc:...ta.-Para introducir modificaciones en las insta· 
laciones que afccten a los datos básicos de la~ mi~mas, 
scrti n('("esario obtener autorización de esta Dirección 
General. 

Séptima.-Sc faCulta a la Dirección Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Hueh'a para 
aprobar las condiciones com:rNas de aplicación del 
pro~eC!o y para Introducir las modificaciones de 
dctalle que rcsulten más eon\'enientcs, así ('amo para 
la aprobación d,e los proyectos e~pt'(ilicos correspon· 
dientes a im,lala('iones auxiliares (proyecto de instala· 
ciones c1cctricas, de aparatos a presión, seguridad de! 
termínal, ,etc.), 

Las Resoluciones que en aplicación de lo dispuesto 
en e~ta condición sean dictadas por la CI\.ada Direc
ción Pro\'incial se deberán poner en conocimiento de 
csta Dirccción General de la Energía. 

Oeta\a.-La Dirección Pro\'incial del Ministerio de 
Industria y Energ¡a en Hueh·a. podrá efectuar durante 
la ejecución de las obras, y una vez terminada~ éstas, 
las inspecciones y comprobaciones que estime Oportu· 
nas en relación con el cumplimiento dc las rondido· 
n('s establecidas ('n la presl.'llte Resolución y en las 
disposiciones y normativa reglamentaria vigente que 
sea de aplicación. 

No\ cna.-ENAGAS dará cuenta de b terminación 
d{' las obras a la Dir('cción Provincial dd Ministerio 
de Industrial y Energia en Hueh'a para su reconoci
miento definitivo ~ !I.',·antamiento del acta de puesta 
en sen'ido de las instalaciones, sin cuyo requisito no 
podrán entrar en funcionamiento, 

A la solicitud de puesta en scn'ido de las instalacio· 
nes, el peticionario deberá acompañar, por duplicado, 
la siguiente documentación: 

a) Certificado de final de obra, firmado por téc
nico titulado CQmpet<.'nte y "isado por el Colegio 
Oficial correspondiente, en el que conste que la 
construcción y montaje de las instalaciones St' ha 
efectuado de acuerdo con lo previsto en el proyecto 
presentado por Ei'>JAGA$ y en los Rt'glamenlOs, 
normas y especificaeioncs que se hayan aplicado en el 
mismo, asi como con las vanaciones. de detalle que 
hayan sido aprobadas, en su caso, por la citada 
Dirección ProvinCial, y con la normativa técnica y de 
~cguridad vigente que !>Ca de aplicación. 

b) Certifica('ionC'~ finales de las Entidades o 
Empresas ('ncargadas de la supcrn~ión y control de la 
t'onstrun'¡ón de las instalaciones de conformidad con 
lo previsto en el PPL que a''fl'd!t~'n el fI.'su!¡ado 
satisfactorio de las inspecciones d ... finÜi\·as, así como 
de las ('nsayos y prueb<ls rea!izado~, s~'gun Jo previsto 
en Jas Norma!. y Códigos aplil'ados en el proyecto 
citado, 

e) Certiiieaeión acreditJ.tiva de los sistemas de 
seguridad)" a!:lrnla dd tanque. asi como de los de 
emcQ,<:ncia y dl'fensn contra incendios, 

d) Manual de opancione~. 
e) Documentación e Información tfcnie:! sohre el 

estado fin;!! lid tanque a la tcrminación d\' las obras, 
recogiendo. en MI ca~o. !<Jo; varianunes y modd"i(<;cio
nes de detall,· producidas sobre el proyt:(1O original. 
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Décíma,-La Din:-cción Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía en Hucha deberá poner en 
conocimiento de la Dirección Genera! de la Energía la 
fecha de puesta en servido de las instalaciones 
rcmi1!cndo copia de la correspondiente acta de puesta 
en marcha. así como de las ccrtificadont..'S aportadas 
por EN-\GAS. 

Undécima.-La presente autorización se otorga sin 
pújulcio e independientemente de las autorizaciones, 
licencias o pt'rmisos de competencia municipal, pro
vincia! u airas necesarios' para la rcnlizacion de las 
obras. 

Duodécima.-La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin cfecto está autorización en el 
momento en que se demuestre el incumplimiento de 
las condiciones expresadas, por la declaradón ine
xacta de los datos suministrados -u otra causa cxccp
cional que 16 justi fique. 

Madrid. 8 de noviembre de 1990.-la Directora 
general, Maria Luisa Huidobro Arreba. 

Ilmo. Sr. Director Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía en Huelva.-717-C 

Direcciones Provinciales 

SEVILLA 

Resolución por la que s{> somete a iI!(ormacíóll plihlica 
la addl'uda 11 al prOI'{>CfO de GufOri:al'Íóll de ÍllSfala
nones -del IIGasoJuclO Seril/a·J/adríd- Posici6n 
F-008'1, ell el término JI1ulliáflal de Alcalá de Gua-

daira (S('l"illa) 

De acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento 
GC'nC'ral dd Servido puolico· de Gases Combustibles. 
artículos 87 de la Lev de Procedimiento Administra
tivo. 17 de la Ley de E,propiaeión Forzosa y 56 de su 
Reglamcnto, y a los efectos previstos en-los articulos 
JOal D. capitulo IV. de la Ley 10/1987. de Combusti
bles (Ja<,eoSQs. sc somete a información pública el 
siguicn\(' proye-cto de instaladones: 

PNicionario: «EmprC'sa Nacional del Gas. Sociedad 
Anónima IENAGAS), con domicilio en la a\'cnida de 
América. 38. 28028 Madrid. 

Objeto dc la petición: Autorización de instalaciones 
de In addcnda TI al pro)ecto «Gasoducto Sevilla
Madrid: Posición F-008>>. en el tc-rmino municipal de 
Alcalá de Guadaira (Sc\·iI!a). 

CarJcteristicas de las instalaciones: 

La instalación que se pro~ecta es una válvula de 
intclceptileión en linea automatizada con sistema de 
By-rKIS<;. las lincas de entrada y salida de la Estación 
de Regulación y Medida y el sistema de venteo de 
toda la instalación. 

Prt'~upul'stO: 38.043.780 p.:-sctas. 
El proyecto incluye planos parcc-lario~ y la rt'lal'ión 

conrrcta e individuali7_ada de bienes y dertthos 
afectados. 

Afeeci6n a finCas particulares: 

Uno. E>.propiaClóll fouo,;a d..: los tt'rren{)s sobre 
los que se han de con:.trUlf las instalaciones fijas en 
supcrficiC'. 

Oos. Para el tendido de hm.'a ek..:trica: 

A) ImposiCión de servidumbre de pa~o aé-r..:'a en 
una franja de tl.'rrmo de tres metros de ancho. a lo 
largo de la Iíne;:¡ de cables, y que 61ará sUjeta a las 
siguientes !imitaciones: 

1. Prohibición de n'alizar cualquier tIpO de obras 
o efecl\ll,¡r acto alguno que pudiera dañar o p('rturbar 
el buen funcionamiento de la~ instalal'iones, a una 
distancia inferior a cinco rnC'tros dd eje del lC'ndido de 
la IÍlKa de cables. a uno y airo lado del mi~mo. ES13, 
distanóa podrá reduórse si..:mpre que se solicite 
exprl'samcnte y se. cumplan las cO¡ldiciones que en 
cada C<l~O lije el Organo COm¡K<'_'ntc de la Adminislra· 
eión. 

2. Onlp,ciú¡i h'mporal de !ds terrenos m'cesarios 
para la ejeol<.i,in Je las obras de la zona qu': s.: refleja 
en!os plano~ parcelarios de cxpr0piación. y.:n la que 
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se hará desaparecer todo obstáculo. así como rcaliLar 
las ohras necesarias para el tendido de cabe aéreo e 
instalación de los correspondientes apoyos. 

3, Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para el mantenimiento y vigilancia de las instalacio
nes con pago, en su caso. de los daños que se 
ocasionen. 

Lo que se hace público para conocimiento general 
y cspecialmente para. lo~ propietarios de terrenos y 
dcmás !itularcs afectados por dicho proyecto, cuya 
relación se mserta al final-de este anuncio, para que 
pueda ser examinado el e,,,pediente en esta Dirección 
Provincial de Sevilla, sita en plaza de España. sin 
número. puerta de Navarra, y presentar por triplicado 
en dicho centro las- alegaciones que se consideren 
Oportunas en el plalO de veinte días a partir del 
siguiente al de la inserción de este anuncio, 

Sevilla, 10 de enero de ¡991.-EI Director provin-
ciaJ.-713-C 

Relación concreta e indiriduali=ada de bienes 
y derechos afectados l'11 la pral'inda de S(!I·jlla 

Abreviaturas utilizadas: 

TM' = Término municipal. FN = Finca ntim, 
TYD = Titular y domicilio, Afección: 
SP ::o Servidumbre de paso en metros lineales. 
OT = Ocupación temporal en metros cuadrados. 
Datos catastrales: pO:= Polígono núm. 
PA == Parcela núm, N == Naturaleza. SE = Superfiee 
a expropiar. (SP = Medidos sobre el eje del gasa
dt~cto). 

TM: Alcalá de Guadaira. 

FN: SE-AG· 142 PO COMP. TYD: Francisco !I.'lar· 
tin González y Jase y Ratáel Martín Casilla. Calle 
Barrio Nuevo, 32. A.lcalj de Guadaira (Sevilla.). PO: 4. 
PA: 6 y 8. N: Labor Secano. SE: 808. , 

FN: SE-AG-!4:! .LE-3 Apoyos, TYD: FranCISCO 
Martín Oonzalez y Jase y Rafael Martín Casilla. Calle 
Aarrio Nueyo, 32, Alcalá de Guada!ra (Sevilla), PO: 4, 
PA: 6 y 8. N: labor secano. SE: 6. 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISl\IO 

y COMUNICACIONES 
Subsecretaria 

R(',w!lIchin por la que S(' ahre infilfll/a(irin púbiica _l' se 
.\('/luld táha paru el /cramamicllfo de {,H acfas pJ'niu5 
a la IlclIlhldrin de los terrenos I/!'n'.\ancs para hu 
ohras de RF:YFE ,,('o1/Stmccítill linea dá'frica a 22fJ 
J:r', dc alllJlclJ{aáúl/ a la SUI'clhlción de I 'cilla de Ll 
J¡I(,,~". CI1 los (r>rm;lJos /1/1/!1iora/es de Hra:ator!as, 
Ca¡'c:tlrruh/as del Pucrto l' ·I!II/odó!'ar del Ca/llpo 

(Ciudad Real) 

La Red Nnci0na! de los E'rro(';lrrik-s Espaiiol-:s 
insta la lIlcoadón de! (:orn:~pondicnIC expcdiC'\lI<: 
e\prnplaloriv pora Jisponl."r de los t~'rr('nos n~'('esan(;~ 
para I;¡ \'J~'nJ('JlJn de las D!)ra<; ((Constrm-ción !iae;: I 

eléctri~';l n 220 KV .. de aJimentacion a la subcswciJIl 
dI..' Vl'nla d'.' La Inc'\»_ en rOl> krminm municípaks ,Je 
Br;l7<llnn,l~. Cahezarrubias dd Puerto y Almooá'-a r 

dt'l Campo (Ciudad Rea!). 
Dicha" uhras esuin incluidas I."n la normau\'a dt' la 

Lt'y Ibd987, de 30 de jllllo, dc O¡dcnación de los 
Tr;1l1sportes Terrestres. siendo por I:mlo. apl¡cabks <l. 

las mismas su anículo 153. as-i como los preccpto<; 
conlt'llldos en d artículo 52 de.' la ley d\' 16 ,,\.: 
diónnbre de 1954 ~ coneordank's del Reglame,jf-, 
de 26 de abril de 1957. 

En su \'irlud. y a los el¡:clos sel'lalados en el 
Glpi!U!O 11. titulo JI. de b \'igente Ley de Expropia
ción Forzosa y en Jos con,'ordantes del Reglamentu. 
para su aplic:Jción. 

f<;la Sub~ecretaría ha re'suelto abrir inform;¡ór'tn 
púhlica durantl' un pbzo de quince días hábiks. 
cOmpU!3l:0S dl'sd~ la !~'(h3 de publicación en d 
.\Boktin Ofl.:i<ll del [slaJO)" en b forma dispuestil.!n 
el anícu!o I i p:lrrafo pnrn,:I<) del Reglamento u!.' ::i, 
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de abril de 1957. para que los propietarios figurados 
en la reladón adjunta y todas las demás personas o 
Entidades que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras, puedan formular por c,;crito ante esta 
Subsccreta"¡a. las alegaciones que consideren oportu
nas. oc acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia-
dón Forzosa y en el artículo 56 del Reg!amento para.o • "-

su aplicación. 
Asimismo. ha resuelto fijar los días y horas que a 

continuación se detallan, para proceder al levanta
miento de las actas previas a la OCup:1ción de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el termino municipal de _ Brazatortas. Cabezarrubias 
del Puerto y Almodóvar del Campo (Ciudad Real). 

Dichos trámites serán iniciados en el Ayuntamiento 
de Brazatortas. Cabelarrubias del Puerto y Almod& 
var del Campo (Ciudad Real). 

Dichos trámites semn iniciados en el Ayuntamiento 
qc 8razatortas. Cabezarrubias del Puerto y Almod~
var del Campo (Ciudad Real). donde cstani a dispOSI
ción de los propietarios afec! ados el plano generla de 
la expropiadón. debiendo comparecer los interesados 
con los documentos que acrediten su personalidad y 
la titularidad de los bienes y derechos afectados. 

Término municipal de Cabeznrrubias del Puerto 
(Ciudad Real). 

Día 26 de febrero de 199 I a las nueve treinta horas. 
Finca número: 1. Nombre y ilpellidos: Ganaderos 

Reunidos SAT. Limitada. Superficie a expropiar: 
Ocupación definitiva en metros cuadrados: !OO~ Ser
vidumbre permanente en metros cuadrados: 4.224; 
Servidúmbre de vuelo en metros cuadrados: 8.448. 

Finca numero: 2. Nombre y apellidos: Doña Merce
des Narvaez Patino, Superficie a expropiar: Ocupa
ción definitiva en metros cuadrados: 3 ¡ 6: Servidum
bre permanente en metros cuadrados: 26.736; 
Servidumbre de vuelo en metros cuadrados: 53.472. 

Finca numero: 3. Nombre 'f apellidos: Don Luis 
Javier Posadas Moreno. Superficie a expropinr. -. 
S.:rvidumbre permanente en metros cuautn
dos: LORO: Servidumbre de vuelo en metros cuadra
dos: 2.160. 

Término municipal de Brazatorta'i (Ciudad Real). 
Dia 26 de febrero de 1991 a las once treima horas. 
Finca número: l. Nombre y apellidos: Don Luis 

Ja\ ier Posadas Moreno. Superficie a expropiar: -< 
Servidumbre permanente l'n metros cuadrados: 480; 
S('rvidumbre de '-uelo en metros cuadrados: 960< 

Finca número; 2. Nombre y apellidOS: Don Jase 
Ramón Monto~a Blanco, Superficie a expropiar: -. 
Servidumbre permanente en metros cuadrados: ! 80; 
Servidumbre de vuelo en metros cuadrados: 360. 

Finca número: 3. Nombre y apdlido~: Dona Lam
ocrlina Aragón Toledano. Superiicie a expropiar: 
Ocupadón definitiva en metros cuadrados: 326: Ser
vidumbre permanente en metros cuadrados: :! 1.000; 
St'rvidumbre de "uclo en metros cuadrados: 42.000 

Finca numero:~. Nomble y apellidos: Hl.'rl.'deros de 
don Diego Aragón Cortes. Superficie a expmpiar: 
Ocupación definiti,'a en metros cuadrados: 167: Ser
v,idumbre permanch!e en ml.'tros cuadrados: 19.200; 
St'rvidumhrc dc vuelo \'n mciros cuadrados: 38.400. 

Finca númcro: 5. Nombre) apellicos: lkredcros dc 
don Diego Aragón Cnrks. Superiiti .. · :1 expropiar: 
0cl1p.1:ción dcfiniti,-a en ml.'lrOS n,adraJlIs: 56: Servi
dumbre pcrmanemc en m~'1fOS cunJrJ-J<.lS: 4.860: 
Ser\ idllmbrc de vuclo cn ml."lros cU:lJrJJos: 9. no. 

finc.:! numero: 6. Nombr~ }' apdlidlls: Dona Irene 
LlIálñer Hern~lnz. SUpl.!rfieH:- n expf0piar: U~'llpaeión 
definitiva en metros cuadrados: 63: St'fI'idmnbre pt'r
mancnte en metros cuadr:lJos: S,-HiO; Ser\ldumbre 
ó .. \'uelo en m('tros cuudr:ldos: 15.9:'0. 

Término municipal de Almúdó".1[ del Campo 
¡Ciudad Real). 

Día 26 de febrero de ¡ 9<,l¡ a las rHl:'\'~ ¡r:·inLl horas. 

FlOca número: 1. Nomhre y ap('''¡do~: Don Urbano 
Hl.'rrero Merinero. Supcrfkil' a cxpropi3r: O':upación 
dcfinitiva en metros í.:uHilrados: 207; S,'ry!dumbre 
permanente en metros cundraJcs: 18.3<.)6: St:Tvidum· 
1m.' de vuelo en metros cu~drad,,~: 36 7'=12. 

Finca número: 2. Nombre y apC'::iJos: Dut: Urbano 
H','frcro Merinero. Superficie a [>~;"Ir"r:¡lr: ()eupación 
Jdinitiva en metros euadr:!d\l~: ~~,'; ¡ ,;(':omh:'(' p.:r
;11:ll1l'flle en metros t'u,irlr;;úo'",' 5.(''';'1: S,·f':::.!:.:m1;r,:: 
(1-' vuelo en metros (Ual'~,"é):;: ! 1 ", 
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Finca número: 3. Nombre y apellidos: Doña Ana 
Gil Garda y don Salvador Fernández. Superficie a 
expropiar: Ocupación definitiva en metros cuadra
dos: 64: Servidumbre pt'"rrnancntc en metros cuadra
dos: 6.840. Servidumbrr de yudo en metros cuadra
dos: 13.680. 

Finca :1úmcro: 4. Nombre y apellidos; Dona Ana 
Gil Garcb y don Salvador Fernándel. Superficie a 
c.\propíar: Ocup3ción definitiva en metros {'uadr3-
dos: ! 26: Servidumbre permanente en metro~ cua
drados: 8.9-10: Servidumbre de vuelo en metros cua· 
drados: 17.880. 

Fmca número: 5. Nomhrc y apellidos: Doña Ana 
Gil Garda y don S:I.!\'ador Fcrnández. Superficie a 
expropiar: OCll~dón definitiva en metros cuadra
dos: 56: Servidumbre pcrrnnnente en metros cuadra
dos: 7.020: Scnidumbre de vuelo en metros cuadm
dos: 14.040. 

Finca número: 6. Nombre y apellidos: Doña Ana 
Gil Garria y don Salvador Fernández. Superficie a 
expropIar. Ocopación definitiva en metros cuadra
dos: 48: SCT\'idumbre permanente en metros cuadra
dos: 1.340: Servidumbre de vuelo en metros cuadra
dos: 4.680. 

Finca número: 7. Nombre y apellidos: Doña Rosa
rio y don Adnán Gil Suárcz. Superficie a expropiar: 
Ocupación definitiva en metros cuadrados: 48; Servi
dumbre perm:m.:nte en metros cuadrados: 4.560; 
Servidumbre de vuelo en metros cuadrados: 9.120. 

Finca número' 8. Nombre ':i apellidos: Doña Rosa
rio y don Adrián Gil Suárcz. Superficie a expropiar: 
Ocupación definitiva en metros cuadrados: 96: Servi
dumbre permanente en metros cuadrados: 8.676; 
Servidumbre de vuelo en metros cuadrados: 17.352. 

Finca número: 9. Nombre y apellidos: Doña Rosa
rio y don Adrián Gil Suárcz. Superficie a expropiar: 
Ocup::lción ddinitiva en m<.>tros cuadrados: 63; Servi
dumhre permanente en' metros cuadrados: 3.300; 
S<.>rvidumbre de vuelo en metros cuadrados: 6,600, 

Finca número: 10. Nombre y apellidos: Doña Irene 
Luciañcr Hernanz. Superficie a expropinr: Ocupación 
definitiva en metros cuadrados: 63: Servidumbre p.:r
mancntc en metros cuadrados: 4.320: Servidumbre 
de vuelo cn metros cuadrados: 8.640. 

Finca número: 1 L Nombre y apellidos: Don 
Manu<.>! Nogales Márquez de Prado. Superficie a 
expropiar. Ocupación definitiva en metros cuadra
dos: 112: Servidumbre permanente en metros cua
drados: 8.340; Servidumbre de vuelo en metros cua
drados: 16.680. 

Finca número: 11. Nombre y apellidos: Don 
Manuel t-:o¡;-alC"S Márquez de Prado. Superfici<.> a 
expropiar: Ocupación definith'a en metros cuadra
dos: 56; Servidumhre permanente en metros cuadra
dos: 6,180; Servidumbre de vuelo en metros cuadra
dos: 12.380. 

Finca numero: 13. Nombre y apellidos: Don 
Manuel Nogales Márquez de Prado. Superficie a 
expropiar: Ocupación definitiva en metros cuadra· 
dos: J 93: Servidumbre permanente en metros cua
drados: 12.912: Servidumbre de vuelo en metros 
cuadrados: 25.824. 

Finca número: 14. Nombre y apellidos: Doña 
María Dolores Urquía y don Manuel Márquez del 
Prado. Superficie a expropiar: Ocupación definitiva 
('n metros cuadrados: 56; Servidumbre pcrmanenle 
en melrOs cuadrados: 7.740; Servidumbre de vuele 
en metros cuadrados: 15.480. 

Finca numero: 15. Nombre y apellidos: Doña 
M,:¡ría DOJN:!S Urquia y don Manuel Márquez del 
Prado, Superficie a expropiar: Ocupación definiti\'a 
{'n m.:1ro!> c'Jadr::ldos: 63; Servidumbre permanente 
en mctros cuadrad0~: 2.940: Servidumbre de vuelo 
en metros c.wdrados: 5.080. 

Flllca numero: ltí. Nombre y apcl!idos~ «Patrimo
nio~ y ~cg.oe!Os. Sociedad Anónima». Superlicie a 
expropiar: Ocupación delinitiva en metros cuadra

.. dos: 111; Servidumbre permanente en metros cua
draJos: 3.540; Servidumbre de vuelo en metros cua
drado!>: 7.080. 

Madrid, 4 de febrero de 1991.-El Subsecretario, por 
dckgaóón tOrdea j.~ 22 de enero de 1986), el Direc
tor ~(;ncr .. l de ~e¡-v¡c¡os, Jase Antonio Vera dc la 
Cuesta.-S9t::-C. 
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UNIVERSIDADES 
BARCELONA 

Facultad de Filología 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 39, 
de 9 de septiembre de 1974, se hace publica la 
incoación por esta Facultad de! expediente para la 
(':>..pedición de un nuevo título de Licenciado en 
Filología Románica (Francés} a favor de dalla Maria 
Antonia Martínez Suñol, por extravío del anterior, el 
cual le fuco expedido con fecha 5 de mayo -de 1980. 
Registros~ Dcl Ministerio, folío 238, número 2.076, y 
de esta Faeultnd, folio 114, numero 2.597. 

Lo que se pone en conocimiento de las personas 
interesadas por si tuvieran que formular alguna recla
madón accrca dc dicho titulo ex.trJ. ... iado. 

Barcelona, 19 de noviembre de 1 99Q.-EI Secreta
. rio.-2.909-D. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección General de Transportes 

Resolución por la que se hace público el cambio de 
denominación dellirl/!ar de la concesiólI del st.'rricio 
!'úblico regular perll/anente d(' l/m f.i(,lJeral d!' trans
parle de \"Iujeros por carre/era: V-684:XG·043, de 
Campo Lamt'Íro a Samíago de Campos/da, con 

hüue!as -

La Dirección General de T ranspOrles, con fecha 21 
de noviembre de 1990, ha resuelto autorizar el 
cambio dc denominación MI titular de la concesión: 
V-684:XG-043, entre Campo Lameiro y Santiago de 
Compostela, con hijuelas a favor de «Castromil, 
Sociedad AnÓmma», al haber convenido éste la 
transferl'ncia de dicha concesión con su anterior 
titular: «AUlaS Aguija Sande. Sociedad Limnada», 
qucd,:¡ndo f>.ubrogado el nuevo concesion.ario en los 
dó?rcchos y obligaciones dcl cedente fr,'nte a la Admi
nistración. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
previsto en el articulo 46 de la Ley de Procedimicnto 
Administrativo. 

SantIago de Compostela, 21 de novicmbre d<.> 
I ~90.-EI Director general, Antonio Lage Gonzá
lez.-195-D. 

In/ormación publica sobre el estudio informativo 
".Allfopista Corwia-CarbaIlOl). Clave: N-AC-90.4 

Aprobado el 30 de enero de 199 J . el estudio 
informativo «A.ulopi~ta Coruña-CarbaHo, de clave 
J',;-AC-90.4. este Servicio, en cumplinucnto de lo 
dIspuesto en los artículos 35 y 36 del Reglamento 
General de Carreteras. aprobado por Real Decreto 
J073j1977. de 8 de fehrero, en e! articulo JO de la 
vigente Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carretcras, así 
como en el artículo 87 de la vigente Ley de Procedi
;-niento Admini!>trativo y dIspOSIciones de carácter 
gt"ncral de la misma, somete el citado estudio al 
lr:"lmllC de información publica en el curso de los 
lTlinta días hábiles siguientes a la in:rercian de este 
<inuncio en el «Boletin Oficial del Estado», con el fin 
'.k que los particulares in1eresados puedan formular 
~,0r <.>scrilO. ante esta Jefatura Provincial de Carreteras 
y c~ntro del plazo ames fijado, cuan'as observacioncs 
crean convenientes. quc deberán versar sobre las 
("¡[cunstanClas que justifiquen la declaración de inte
T·:'" gcneral dc la carretera y sobre la conc<.>pción global 
de su trazado. 

El referido estudio estará expuesto en estas oficinas, 
plala de Luis Seoane, sin número, edificio de Delega· 
ciones Ministeriales, pbnta &.a, de La Coruna. 

La Coruna, 30 de enero de 1991.-E! Ingeniero Jefe, 
francisco Dapena Ca!>aI.-9Q3-C. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 

Delegaciones PrOl'inciales 

CORDOBA 

ResolUCión por la que se convoca el lel'QntamienlO de 
actas pl"erias a la ocupación de d('ferminadas fincas 
lI(('cfadas por la "Red de distribución de gas nafural a 

indu.strias en Córdoba») 

('on fecha 3 de agosto dc 1990 fue autorizado por 
esta Dclcg::lción Proyincia! el proyecto de instalacio
nes ((Red de distribución de gas natural a indus1rías 
en Córdoba». previa la correspondiente información 
pública. Dicha aprobación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 13 de la Ley 10/1987, de 15 
de junio, de Combustibles Gaseosos, lleva implfcita la 
n .. -ccsidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados. AI.propio tiempo, la declaración de utili· 
dad pública y urgencia en la ocupJ.ción viene determi
nada por lo dispuesto en el articulo 10 de la precitada 
uy, siéndoles de aplicación el procedimiento de 
urgencia que determina el artículo 52 de la Ley de 
Expropiacióú Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

En su vinud, una vez desestimado por Resolución 
de la Dirección General de Industría, Energía y Minas 
de 30 de noviembre de 1990 el recurso de alzada 
intcrpu<.>sto el 19 de septit:mbre de 1990 por don 
Andrés del Campo Carda y otros, esta Delegación 
Pro,"incial ha resuelto convocar a don Andrcs del 
Campo Garcia y otros en el Ayuntami<.>nto de Cór
doba (calle Gran Capitán, numero 6) como punto de 
reunión para. de conformidad con el proc<.>dimiento 
que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el 
kvantamicnto de las actas previas a la ocupación y, 
si procedicra, las de ocupación definitiva. . 

Todos los interesados, así como las personas que 
sean titulares de cualesquiera dase de derechos o 
inleres<.>s sobre los bienes afectados, deberán acudir 
personalmcnte o representados por persona debida
m<.>nte autorizada, aportando los documentos acredi
tativos de su titularidad y el ultimo recibo de la 
contribución, pudiendo hacerse acompañar, a su 
costa, de sus peritos y un Notario, si lo estiman 
oportuno. 

El levantamiento dc actas tendrá lugar el dia 27 de 
febrero de 1991, a las diez horas., en el Ayuntamiento 
d<.> Córdoba (calle Gran Capitán, numero 6). 

En el expediente expro'piatorio la «Empresa Nacio
nal del Gas, Sociedad Anónima» (ENAGAS), asumiré 
la condición de beneficiaria. 

Córdoba. 24 de enero de 199 l.-El Delegado provin
cial, Antonio Raya Rodriguez.-905-C. 

Hl1ELVA 

Admisión dcjillitira de so/icíflld de permisos 
dí' inl'estigación 

El Delegado provincial de la Consejería de Economía 
y Hacienda de la Junta de Andalucia en Huelva, 

Hace saber: Que ha sido admitida definitivamente 
la solicitud del permiso de investigación que se cita a 
continuación: 

Nombre: <drene»). Numero: 14.581. Recursos: Sec
ción C). Extensión: 148 cuadriculas mineras. Térmi
nos municipales: El Cerro de Andevalo, Calañas, 
Villanueva de las Cruces y Alosna. Interesado: «Ges
tión y Promoción de Recursos, Sociedad Anónima». 
Domicilio: Akalá, 11 S, 28009 Madrid. 

Lo que se hace publico a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados pu.:dan perso
narse en el expediente dentro del plazo de quince dias, 
contados a partir de la presente publicación, de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 y 86 
del vigente Reglamento General para el Régimen'de 
la Mincria de 25 de agosto de 1978 {«Boletfn Oficial 
del Estado» números 295 y 296, de JI y 12 de 
diciembre). . 

Huelva. 13 de novíembre de 1990.-EI Delegado 
provincial, Juan Manuel Luengo Pato.-652-C. 

* 
El Delegado provincial de la Consejeria de Economía 

y Hacienda de la Junta de Andalucía en Huelva, 

Hace saber. Que ha sido admitida definitivamente 
la solicitud del permiso de investigación que se cita a 
continuación: 

Nombre: «Maria José». Número: 14.572. Recursos: 
Sección C). Extensión: 33 cuadriculas mineras. Tér
mino municipal: Arroyomolinos de León. Interesado: 
«Gestión y Promoción de Recursos, Sociedad Anó
nima». Domicilio: Alcalá. 115.28009 Madrid. 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la presente publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los articulos 70 y 86 
del vigente Reglamento General para el_ Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978 (<<Boletín Oficial 
del Estado» números 295 y 296, de JI y 12 de 
diciembre). 

HueJva. 14 de nOViembre de 1990.-EJ Delegado 
provincial, Juan Manuel Luengo Pato.-653-C. 

JAEN 

Resoluciones por las que se mffol'Í=a el (!sfah!eámienfo 
di' las inHalaciones e/ectricas que se cifan 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial. a petición de «Compañía Sevillana de 
EJe,tricidad, Sociedad Anónima», solicitando autori
z;¡ción para el establecimiento de una instalación 
dectríc.l y la autorización. en concreto, de la utilidad 
publica de la mIsma, y cumplidos los trámites regla .. 
mcntarias ordenados en el capitulo III del Decreto 
1617/1966. sobre autorización de instalnciones eléc
tricas, y capítulo 1I1 de! Decreto 2619/1966, sobre 
expwpilción forzosa y sanciones en materia de insta· 
laciones electricas. y la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, 

E!ot.l Ddegnción Provincial ha resuelto: 

'\utorizar a ~(ColTlpañía Scvil!ana de Electricidad. 
Socic(bd Anónima». para d establecimiento de la 
inst;¡!ación eléctrica. cuyas caracteristicas tecnicas son 
las siguientes: . 

Finalidad de la instalación: Dar apoyo de 66 K V a 
J:¡ sub.:staClón (,Calvario» desde la sub~':5tación (,Oli
vares)>, en Jaén. 

Car.lcterísticas: 

Origen: Apoyo número 126, línea a 66 KV, Andú-
ja>Cahar:o. 

Fin:¡j; Suocst:lción «Olivares». 
Long¡tud: 0,530 ml'tros. 
T~rmino municipal: Jacn. 
Tipo: ACrea, 
T~'nsión de servicio: 66 KV. 
CondJctores: LA-lEO. Ai~ladorcs: Vidrio templado 

E-70/117 

Presupuesto: 6.625.000 pc'>Clas. 
Procwlcncia de !üs matena!cs; NaCIOnal. 

Decbrar. en con.:-r..:to. la utilidad publica de la 
inslala,jon eléctrica que se autoriza, a ¡os efectos 
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scñ,:¡l3dos en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forLO'Sa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y en su Reglamento de aplicación. aprobado 
ror Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Jaén, 4 de enero de 1991.-El Delegado provincial, 
Angel G. Menc-ndez Pérez.-341-14. 

* 
Visto el expediente incoado en esta Delegación 

Provincial. a petición de «Compañia Sevillana de 
Elec¡ricidJd, Sociedad AnónimJ)), solicitando autori
zación para el estab!eómiento de una instalación 
eléctrica y la autorización. en concreto, de la utilídad 
ptíhlica de la misma. y cumplidos 105 tramites rcglli
mcntarios ordenados en el capitulO lIf del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y capítulo III del Decreto 2619/1966. sobre 
cxpropiación forzosa y sanciones en materia de insta· 
bciones el~tricas, y la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto: 

Autorizar a "Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», para el establecimiento de la 
instalación eléctrica, cuyas carackristicas técnicas son 
las siguientes: 

Finalidad de la instalación: Atender la demanda de 
energía en 25 KV, en la zona de distribución (Villa
nueva del Arzobispo). 

Caracteristicas: 

Tipo de instalación: Exterior-interior. 
Potencia: Un transformador de 30 MVA 132/28-

16 KV. 
En 132 KV: Dos celdas de salida de linea, Una 

celda de transformador (30 MVA). 
En 25 KV: Una celda de tramformador (30 MVA). 

Seis celdas de salida de linea. 

Presupuesto en pesetas: 194.360,000. 
Procedencia de los materiales: Nacional. 

Declarar. en concreto, la utilidad publica de la 
instalación e!ectrica que se autoriza, a los efei,;tos 
señalados en la Le} 10/1966, sobre expropiación 
forzosa-y sanciones en materia de instalaciones elec
tricas. y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Dttrctn 16 ¡ 9/ 1966, de ::0 de t"lCtubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
trns no cuente el peticíonario de la misma COn la 
aprobación de su proyecto en ejecución, prevío cum
plimiento de los trám!lcs que!oe señalan en el capitulo 
IV d(,] citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Jaén. 8 de enero de 1991.-EI Delegado provincial, 
Ane:c1 G. MenénJez Pé'rez.-340-!4, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria. Comercio 
y Turismo 

ReSO!;fción por la que fe 501l/e[e a il/formación pública 
el proyccto de all/on::acit511 di! instalaciones, prese/l
tado por la "Empresa A'aóol1al del Gas. Sociedad 
Anrimll1a» (ENAG,lS). para la CCIIS/I1/{:óón de la aco
mclida para el suministro de gas nalllrai a la mdustria 

,,¡fJ¡erros y Aplallacicncs, Sociedad Anónima)1 

D..: acuerdo con lo dispuesto <;n el Reglamento 
GCnt'ral de-! SCfncio Público de Gases Combustlbl<.'s, 
L..:y J Oí 1987, de 15 de junio, y en los artículos 17 de-

4405 

la Ley de Expropiación Forzosa y 56 de su Regla
mento, y articulo E7 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se somete a información publica el 
siguiente proyecto de instalaciones: 

Peticionario: «Empresa Nacional del Gas, Sociedad 
Anónim,'J.)) (ENAGAS), con domiCIlio en la avenida 
de América, número 38, 28028 Madrid. 

Objeto de la petición: Autori;>ación de instalaciones 
del proyecto de acometida para el suministro de gas 
natural a la industria «Hierros y AplanaCloncs. Socie
dad Anónima». 

Descripción de las instalaciones: 

Longitud: 425 metros, discurriendo íntegramente 
por el términO municipal de Corvera. 

l'uberia: De acero al carbono tipo API 5L Gr.s.. 
con diámetros de 2" y 4", dotada de revestimiento 
externo y protección catódica. 

Presión de diseño: ¡ 6 bur. 
Presupuesto: 4.742.013 pesetas. 

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación 
concreta e individualizada de bienes y derechos 
afectados, 

Afección a fincas particulares: 

Uno.-Pleno dominio de los terrenos sobre los que 
se hnn de construir los elementos de instalación fija 
en superficie. 

Dos.-Para las canalizaciones: 

A) Imposición de servidumbre permanente de 
paso en una franja de terreno de dos metros de ancho, 
a lo largo del gasoducto. por donde di'>Curnrá ente
rrada la tubería o tuberías que se requieran para la 
conducción del gas y que estará sujeta a las siguientes 
limitaciones: 

l. Prohibición de efectuar trabajos de ar¡;da o 
similares a una profundidad superior a 50 centím:!
tros. asi como de planta.r árboles o arbustos :l una 
distancia inferior a 2 metros a contar del eje de la 
tuberia. 

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras 
o efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar 
el buen funcionamiento de las instalaciOnes. a una 
distancia infcrior a 5 metros del eie del trazado. a uno 
y otro lado de! mismo. Esta dista'flcia podrá reducirse 
siempre que se soliclle expresamente y se cumplan las 
condiciones que en cada caso fije el órgano compe
tente de la Admini!.tración. 

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para el mantenimiento y vigilancia de las instalacio
nes, con pago, en su caso, de los danos. que se 
ocasionen. 

4. Posibilidad de instalar los hitos de s~'iíaJización 
o delimitación}' 105 tubos de ventilación, asi como de 
realizar las obras superficiales o subtcrr.:'lne3~ que sean 
necesarias para la ejecución o fum.iO:1amicnto de las 
instalaciones. 

B) Ocupación tt!mporal como necesidad derivada 
de la. ejecución de las obras., de la lOna que se refleja 
para cada finca en los planos parcelarios d'~ e-.>¡;propla
cíón y en la que se hará desaparecer todo obst:i.culo, 

Lo que se hace público para conocimll:'nto geno::ral 
y especialmente de los propietarios de terrenos y 
demás titulares afectados por dicho Proy:;:cto. cuy3 
relación se inserta al final de este anuncio. para que 
pueda ser examinado el expediente en b Dirc'cción 
Regional de Industria de Asturias, sita en la plaza de 
E!;paña, sin mimero, «Edificio Admi:1i~!Cltivo de 
Scrncios Mtihip!es cuarta plantM, 330:')7 Oviedo. y 
presentar, por triplicado, en dicho Centro I"s alegacio
nes que consideren oportunas en el plazo de veinte 
días a partir del siguiente nI de la inserClOn de esle 
anuncio. 

Ovitdo, 8 de enero de 1991.-La Conscj.:ra, Paz 
Fernandez Felgucroso.-714-C 
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RElACIC:-: COICRETA E 1h'DIV10UAllZAOA DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS EN LA PROVINCIA. DE OVJEDO 

ABREV!t,\JO<:t..S UTlllZADAS :. TM=TERMINQ HJNICJPAl.-FN=FINCA NLtI.-TYD=TlTUlAR y OOMICIUO.-AFECCION:SP=SERVIDlJt1BRE DE PASO HI M 
ETROS lINEAlES.-OT=OCUPACION TEMPORAL EN METROS CUADRADOS.- DATOS CATASTRALES = PO = POLIGONO NUM.-PA=PARCElA NUM.-N=NATURAl 
EZA."SE=SIjPERFIClf A EXPRO'IAR (SP=HEDIDOS SOBRE El EJE DEL GASEOOUCTO). 

TM:CORVERA DE ASTURIAS 

fN=O-CQ-300 TYO=MERCEDES DEl BARRIO FERNANDEZ .·C/ RAMOO PRIETO BANCES, 2-4 f E .-QVIEDO .'ASTURIA SP=24,O 01=144 PO=28 PA=129 
N=PRADERA'FN=O-CQ·300PO TYD~ERCEDES DEL BARRIO fERNANOEZ ,"C/ RAMON PRIETO BANCfS, 2-'1 ."QVIEDD .-ASTURIAS P~28 PA=129 N 

=PRADERA SE:4 fN=O-CO-301 TYD=MARJA HENENDEZ AlVAREZ .-NUBlEDO-CORVERA .-ASTURIA SP=S8~O OT=348 PO=28 ?A=127 N=PRADERA FH=O
CO·302 TYD=HARCELINO GOWZALEl DIAZ ."SARREDO-LLANERA-CORVERA ,"ASTURIAS SP=20,C Oj=120 PO=28 PA=126 N=PRADERA FN=O-CQ·303 Tr 
D=SARA GOIoIZALEZ DIAZ .-NUBLEDO·r:ORVERA "ASTURIAS SP=12~O OT=72 PO=28 PA=125 N=PRADERA FN=O'CO-303BlSOO TYD=MARCELINO GQNZAl 
EZ DIAZ .-ijARREDO-LLANERA·CORVERA ,-ASTURIAS SP=12,O OT=72 FN=Q-CO·304 TYD=RAMON KENENDEZ CONZAlEZ .-SANTIAGO AMBIOES-COlON 
,-ASTURIAS SP=12,O OT=72 PO=28 PA=181 N=PRADERA FN=0-CO-30S TYD=CONCEPCION GONZALEZ FERHAWDEZ ,'NUBLEDO-CORVERA ,-ASTURIAS S 
P=SO,o OT=300 PO=28 PA=1BQ N=PRADERA fN=O'CQ-3058IS00 TYD=MARCELIND GGlZALEZ oIAZ ,-BARREDO-llANERA COi<'/ERA _-ASTURIAS SP=SO 
,0 OT=300 FhI=O-CQ-306 TYD=MARCFLINO GONZALEZ DIAl ,'BARREOO'llANERA'C~VERA _-ASTURIAS SP=155,O OT=930 PO=28 PA=124 N=PRADER 
A FN=Q'CO-307 TYO=AYUNTAMIENTO vE CCRVERA ,-CANCIENES'CORVERA .-ASTURIAS SP=5,O OTs30 N=CAMINO FN=O-CQ-30S TYD=KARCELINO GON 
ZAlEZ DIAZ .-BARREDO·llAUERA-CORVERA ,-ASTURIAS SP=43,O OT=256 PO=28 PA=55 N=PRADERA FN=Q-CO-309 TYD=CONFEDERACION HIOROGRAF 
lCA OELNORTE DE ESPARA .·PZA. DE ESPARA, 2 ,'OVIEDO .·ASTURIAS SP=13,O OT=78 N=RIO FN=O'CO-310 TYD=HIERROS y APlANACIONES ,
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Cü:\lUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Con~ejería de Industria, Comercio 
y Energía 

Servidos Territoriales de Industria 
y Energía 

ALICANTE 

El Servicio Territorial de Industria y Energía de 
Alicante hace saber que ha s.ido solicitada la siguiente 
concesión directa explotación, con expresión de] 
número, nombre, mineral. cuadriculas y términos 
municipales: 

2481. Virtudes, Yeso. 4. Villena. 

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente. dentro del plazo de quince 
dias, conlados a partir de la presente publicación. de 
conformidad con lo establecido en e] artículo 70 del 
Reglamento Generar para el Rcgimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978 (<<Boletín Oficial del Eslado» 
número 195. de 1 1 de diciembre de 1978). 

Alicante. 18 de diciembre de 1990.-EI Jefe del 
Senicio Territorial, Alfonso Domenech Carbonell. 
98-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Senicios Prol'inciales 

HUESCA 

A los efccto~ prc"íSlOS en los Decretos 2617/1966 y 
26J<)/J966, se abre información pública sobre la 
s.lguienle JOstalacíón eltclrica: ( 

Peticionario: ((Ekctra Molinera de Bieseas. Socit'
dad -\nunllnal>. Ramón y Cajal, 5. Bie~cas jHuc,>ca), 

rin:llidad: tvkjor:l drl ~uministro de energía ckc
trki.l ¡¡ las. lot"alid;¡des de Espierre y Barbenula 
(Hul'~l'a). 

Caractl'ri~tJCas: 

E.\pdientc AT-I07/90.-Unea aerea y cable sublC
rr;inl'ü ;] I! K.\", prl.'parados para 20 KV, con un 

prímer tramo subterraneo de 35 metros y olro aéreo 
de !. iBO metros de longitud, reSp('C!I\"amcnte: con 
origen en ultimo apoyo. linea Ga\'ín-Oros Ba.Jo y final 
en CT Esplerre. Conductores de A!-.i,c. LA-56. de 
54.6 mm~. Aisladores de vidrio en cade!ias de dos 
cknwntos, ES.i,-1507, apo;.os de hormigón y metali
cm:. 

Centro de transformación Barbenuta. de tipo 
iOlcmperie sobre apo~"o metálico. de 50 KV A. Rda
ciún de transformación, J6.435-9.500±5± 10 por 
100/B2 . 

Centro de lransformadón Espierre, con las mismas 
car:io.:teristacas que el antcríor, ambos con sus (orrc~-
pondientc~ prol~'ccíoncs. . 

Presupuesto: 10.173.443 pesetas. 

Se solicita la autorización correspondientc con 
d('c!arat'ión de ulllidad pública, 

Todas aquellas pL'rsonas o entídades que se consi
dCrt'n afectadas podnin presentar sus eS{'rllos por 
tnplicado, con las alegaciones oportunas, en este 
SeT\'icio Proyincial. SllO en plaza CeryantL'S, 1, 

durante el plazo de trcinta días, 

Huesca, 7 de noviembre de 1990.-EI Jefe 
de! Servicio Provincial, Joaquin Jase Orlas 
Ca~jús.-:!,81Q..D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA 

Consejería de Industria y Turismo 

Delegaciones PrO\'inciaJcs 

AlBACETE 

ln(onnación púh/¡ca sobre declaración d(' la cOl/diClón 
de IIIllJerv·/IIdw,¡r/al de aguaJ alumbradas ('1/ El 

BU/I/llo (Albacele) 

De acuerdo con lo estabkcido en la Ley 22/1 973. de 
21 de julio. dt, Minas, y lo dispuesto en el capitulo 11 
del titulo lV del Real Decreto 2587/1978. de 25 de 
agosto. por el que se aprueba el Reglamento General 
para el H'gimen de la Minería, se hace constar que por 
don Josc Garcia Ballcster. vecino de Alcázar d~' San 
Juan (Ciudad Real). con domicilio en la calle Santa 
Quiteria, 22. y documento nacional de Identidad 
número 22.847.879. se ha promovido la iOlciaCJon de 
un c:>.pcdiente de· declaración de la condíción de 
«minero-industrial)1 dL' las aguas obtenida,> en un 
alumbramiento en el paraje ~(Carrasea~». del termino 

municipal de El Bonillo (Albacete), en finca de su 
propiedad. 

Quienes de alguna forma pucdan estar interesados 
en el e ... pediente. podrán alegar cuanto con\'cnga 
mediante escrito presentado en la Delegación Provin· 
cial de .-\lbacctc de la Consejería de Industria y 
Turismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. cn calle Virre) Morcillo, J, en el plazo de 
\"cinte dias, a partir de la presente notificación, 

Albaeetc. 17 de diciembre de J 990.-EI Delegado 
pro\"incial, Abclardo !\lora Lópei..-I-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE EXTREMADURA 

Consejería de Agricultura, Industria 
y Comercio 

Senicios Territoriales de Industrias 
no Agrarias, Energía)' 1\linas 

BADAJOZ 

AWflfi=acióll admil/lstratira de inslalaciones clJcln
cal y d,'dafUc/{jll, 1'11 {'¡)/ICH'IO, de su unlfdad púNica 

Visto el e:>.pedlcnlc iniClOldo en este Servicio Terri
torial a petición do: ~(Saltos E:>.tremerlOs, Sociedad 
Anónim<l1) {SA.LTfS!.,), con domICilio en Badajoz, 
Vasco Nuncl. 38. ~olicitando autorización admims
trati\a para el establecimiento de una !nstalación 
ckL"trica \ d,'dara\."Íón. en concreto. dl' su utilidad 
púbhca. ~u~as car:Kll'rísticas prinl'Ípalcs son las 
slguíL'ntes: 

Linea ekctrica: 

Origt:n: ('cntral 11ldroelá'lrica a pie de presa de 
AJangc (B;.¡d.!jol). 

Fínal; SUbL'~l¡Kíón Compañia Sc\'íllana en Mérida, 
carrl'tl'ra de AI,mgL'. 

Térmínos muniCipales afectados: Alange, Zar/a de 
Alange. MCrída. 

Tipo de lmea: Acrea. 
Tensión dI!" seryicio: 66 kV. 
Mat..'riaks: Nacional. 
Condw:lOrcs: .l,.luminio-accro, 
longitud total: 13,008 kllómClfOS. 
Apoyos: M~'talicos. 
NUIlh'ro total de apoyos de la linea: 55, 
Crucctas: Trcsbohllo. 
A!sladores: Tipo. suspendido: material. vidrio. 
Empla/amiL'nto de la linea: Central presa de 

Alange, 

'. 
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Estación transformadora: Tipo, intemperie. 
Número de transformadores: !. 
Relación de transformación: 6.003/73.000. 
Potencial tola1 en transformadores: 10.000 KVA. 
Empbnmknto: Alangc, pie de prt.'Sll. 
Presupuesto: 51.697.945 pcsctns. 
Finalidad: Electrificación central presa de AI<mgc. 
Referencia de! expediente: 06/AT -022964-000000. 

A los efectos prevenidos en el articulo 9,° dd 
Decreto 2617/1966. y articulo 10 de! rkcreto 
2619/1966. de 20 de octubre. se somete a informa
ción publica la solicitud fannulada. p.,ra Que pueda 
ser examinado el expediente en este Servicio Territo
rial y formularse las reclamaciones que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta dias. contados a 
partir del siguiente al de publicación de este anuncio. 

Badnjoz, 27 de septiembre de 19QO.-El Jefe de-! 
Servicio de Energía, Manuel Garda Pérez.-2.997-D. 

* 
Visto e-! expediente iniciado en este Servicio Terri

torial a petición de «Sallas Extremeños, Sociedad 
Anónima)) (SALTES,",-), con domicilio en Badajoz. 
Vaseo Núñez. 38, solicitando autorización adminis
trativa para el establecimiento de una instalación 
eléctrica y declaración, en concreto. de su utilidad 
pública. cuyas características principales son las 
siguientes: 

Suocstación: 

Tipo: Intemperie. 
Número· de transformadores: 1. 
Relación de transformación: 6 . .300/73.000. 
Potencia total en transformadores: 10.000 KV:\. . 
Emplazamiento: Alange. pie de presa. 
Presupuesto: 34.752.334 pesetas. 
Finalidad: Instalación nueva subestación de 10 

MVA para eb'ar la tensión de generación a la tensión 
de transporte en presa de Alange (Badajoz). 

Referencia dI!! expediente: 06/AT-02~965-oo0000. 

A los efectos prevenidOS en el artículo 9.° del 
Decreto 2617/1966. y articulo JO del DL'Creto 
2619/l966, de 20 de octubre, se somete a informa
ción pública la solicitud formulada. para que pueda 
ser examinado el expediente en este Servicio Territo
riol y formularse las reclamaciones que se estimen 
oportunos cn e-! plazo de treinta dias, contados a 
partir del siguiente al de publicación de este anuncio. 

Badajoz, 27 de septiembre de 1990.-EI Jefe del 
Servicio de Energía, Manuel Garcia Pérez.-2.998-D, 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 
Dirección General de Industria, Energía 

y Minas 

Resolución por la que se somete a Íl!(of/nación plihlica 
la pCficiól: d(' il/sf{/Jacirjl/ l' dec!araOOl1 en concreto de 
la utilidud plihÍJc;J de la liÍlea suhfC'minea a 15 Kf', en 
Argallda del Ri~l', sobcitada por «['f/ióll Elá:trica-

F('lIosa, Soci(Yiad Anómma», 

A los efectos prevenidos en los artículos 9.0 y 10 de 
los Decretos 2617/1966 y 2619/1966. ambos de 20 de 
octubre. se somcte a información publica la petición 
de instalación v declaración en concretO de la utilidad 
publica de la -linea a 15 KV, cuyas caracterislÍcas 
principales se seiialan a continuación: 

50EL-2,100. 
a) Peticionario: «Unión Eléctrica.Fenosa, Soc¡~

dad Anónima», con domicilio en calle Capitán Haya, 
numero 53, Madrid. 

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 
Linea subterránea a 15 KV, a instalar entre los 
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centros de transformadón PJ0323 y Pf0361, en la 
localidad' de Arganda del Rey. 1,-a línea circulara 
sensiblemente paralela al eje de fa carretera N-III 
entre los puntos kilométricos 23.96 y 24.755. 

c) Finalidad de la instalaCión: Mejorar las condi
ciones del suministro de energía eléctrica en la zona. 

d) Características principaks: linea subterránea a 
15 KV, con el origen y final citados de 472 metros de 
longitud, enterrada bajo tubo a construir con conduC
tor RHV 15/20 KV, de 3(1 por 240)KAL + H16. 

e) Presupuesto total: 17.3Q2,226 pesetas. 

Los gastos de inserción de este anuncio seran por 
cuenta del peticíonario, debiendo abonarlos previa
mente a su publicación en las oficínas del Boletín 
Oficial del Estado, calle Trafalgar, numero 27 
(Madrid), 

Lo que se hace público para que pueda ser exami. 
nado el proyecto de la instalación en esta Dirección 
General de lndustria. Energía y Minas de la Comuni
dad de Madrid, sita en Madrid, calle General Díaz 
Porlier. número 35. y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones por duplicado que se estimen opor
tunaS en el plazo de treinta dias. contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio. 

Madrid. 12 de noviembre de 1990.-EI Director 
general. Enrique Gavi,lanes Vázquez.-433.C. 

Consejería de Política Territorial 
Secretaria General Técnica 

Rc_wlIlClóJI por la que se hace púhlico edicf() relariro al 
PrOly'C!n de Delimitación .1' Expropiacióll de las .\fan
=OIWS PI+P4 a PI l. SUhscclor de Call('cera dd PERf 
6·1, C/1 d término /IIunicipal dI? .tladríd. promovido 

pnr esta COlISejr>ria 

El excelentísimo señor Consejero de Politica Terri
torial. en (echa 21 de diciemhre! de 1990, dictó Orden 
dct sigUiente tenor literal: 

«Visto el expediente relativo al Proyecto de Delimi
tación y Expropiación de las !' ... fanzanas PI +P4 a PII. 
SuhSC'ctor de Cabecera del PERI 6-1, en el término 
muniópal de Madrid; 

Resull:lndo quc la prescnn! actuación se inscribe en 
la política de remodcl;¡ción en tejido urbano con· 
forme al Plan General de Ordenación Urbana dc 
Madrid y el prC'SI.'nte Pro)~cto de Delimitación y 
E:-..propiación tiene como finalidad esc-ncia! el realizar 
las reformas necesarias para la apcrtura de una nuev;¡ 
\- ia de circunvalación \-'iaria que se llamará avenida 
de Curtidos. con independencia de la que tiene con el 
n:alojamie-nto de los habitantes de lOna que com
prende esta expropiación: 

Resultando que para la ejecución de esta actuación 
la Dirc-cclón General de Suelo de esta Consejería ha 
redactado el Pro)ecto de Dclimllación y Expropia
ción de las Manzanas PI+P"¡' a PII, Subsector de 
Cabecera del PERI 6-1, que contie!nl!: 

Antece-d¡;-nt¡;-s, legitimación v sistema de actuación. 
o..'limitación y carurlerísticas de los terrenos. 
Relación de propktarios afectados. 
Cr¡k'rios de \-oloración, 
Relación de fincas y titulares de derechos. 
Notas aclaratorias. 
Valoración de la expropiación de bi~'nes y derechos, 

VIstos los preceptos corrcspondientes a la Le) do 
Expropiación Forzosa de 16 de dieíembr¡;- de- 1951:t, 
los de su Reglanwnto, y los de h Lt,y de- Régimen (k 
Suelo y Ord~'nación Urbana. la Ley de Proecdimin!c 
Administrativo de 17dejuliode 1958, la Ley 8/1990, 
de 25 de julio, sobre Reforma del Régimen Urb;mis
tíeo)- Valoración del Suelo, y demás disposiciones de 
aplir;lción: 

Consid,:randú que la kgitimanón pJra expropiar 
los bienl's \ ,.kr('chos dc estC' Proweto ('mnnan de la 
¡¡probación' por el Plc-no del excelentísimo Ayunt.:l
miento d\.' Madrid. de 12 dC' diciembre dl' 1989, 
prolllO\-ido por cllnstituto de b Vivienda d<- Madrid, 
del PERI 6-1, de Subsl'cwr de Catx'cera, por la 
Icgi~lac¡ón urbanística vigente. tanto del Estado como 
de la Cumunidad de M:,!dml como del Plan General 
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de Ordenación Urbana. e igualmente del Real 
Dt:creto 11.33/1984, de 21 de febrero, sobre Actuacio· 
nes de Remodelación y Realojamiento en determina· 
dos barrios de Madrid: 

Conside:-ando que por lo que respecta al cauce 
('xpropiatorio a utilizar haciendo uso de la opdón que 
a la Administración actuante otorg;¡ el artículo I JS 
del te:\to refundido de la Ley sobre Rcgimen de Sudo 
y Ordenación Urbana. aprobada por Deerl'to 
1346/1976, de 9 de abril. y del articulo 201.1 del 
Reglamento de ("Jestión Urbanística, aprobado por 
Real Decreto de 25 de agosto de 1978. se seguirá la 
e:o..propiación individualmente por cada finca: lo que 
Implicara que la tramitacíón se acomode a la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre, 
de 1954. si bien los criterios de valoración aplicables 
serán los establecidos en la legislación urbanística; 

Considerando que una vez que ha quedado deter
minada la legitimacíón para expropiar, es de aplica
ción la Ley 8/1990. de 25 de julio. sobre Relorma del 
Régimen Urbanístico y Valoración del Suelo. en su 
título segundo. a los efectos de la determinación del 
valor del suelo. en el que se fija como precío unitario 
el de 9.521 pesetas/metro cuadrado; 

Considerando que por lo que se refiere a las 
edificaciones del presente Proyecto de Expropiación, 
sigue el criterio de comparar cada edificio en particu
lar con uno que reuna las caracteristicas constructivas 
que se adapte a la generalidad de las existentes. Es 
decir. una vez definido este edificio·tipo, se valora su 
estado de mediciones y con el se comparan los 
edificios existentes en estas manzanas. Dicho edificío
tipo aparece definido en función de una serie de 
características constructivas que se desglosan en 
catorce capitulas, a cada uno de los cuales corres· 
ponde un cierto coeficíente. resultando la casa-tipo 
con una superficie de terreno de ~O metros cuadrados 
el precio de 29.307 pesetas/metro cuadrado: 

Por las denommadas (<construcciones secuncari..!9> 
el proyecto de expropiación describe igualmente una 
serie de tipos. con sus correspondientes precios unita
rios: 

Considerando que por lo que se refiere a las 
industrias, se sigue un criterio que tiene como finali
dad el lograr una indemnización justa que compense 
el traslodo del negocio afectado por la expropiación. 

Para la determinación de las indemnizaciones 
arrendaticias se utilizarán los criterios estimativos del 
artículo 43 de la Ley de Expropiación Forzosa. y en 
este Proyecto se tienen en cuenta una serie dt' 
circunstancias. resultando que en razón dC' la supt.'rfi~ 
cie ocupada, esta se indemnizará a 16.000 pes.:tas/me
tro cuadrado. En todo caso. se toma como indemniza
ciólJ mínima el equivalente de dos años de renta, 

Considerando que dado el marcado sentido social 
que tiene la presente actuación. así como la fin:liidad 
de la misma con la apertura de una nueva ví:J de 
circunvalación viaria y realojamiento de las !ami!ias 
que habitan en esta lOna, se produce la necesidad de 
McJarar de urgencia la ocupoción de los bienes y 
derechos afectados por esta t'xpropiación mediante! 
Acucrdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad 
d ___ Madrid, 

Por lo expuesto, he resuelto adoptar la siguiente 
Orden: 

Primero.-Aprobar inicialmente el Proyecto de Dl'li
mitación y Expropiación de las Manzanas PI +P4 a 
PI!. Subsector de Caben'ra del PERI 6-1. en el 
termino municipal de Madrid, 

Qucdando determinada de ulla manera expn:::sa su 
delimitación por la ~1cmoria de! Proyecto en su 
apartado segundo r en el Plano Parcelario dd mi~mo 
en el que se fijan los linderos de esta expropiación. 

Segundo,-La tramitación se efectuad por el sis
tema individualizado acomodándose al procedi
miento establecido en la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, si bien las valoraciones se determinaron con 
arreglo a la legislación llrbanístka. con un presu
puesto estimado de 4995!7, 152 pesetas, 

Terccro.-Que se e(ectuen los tramite!; oportWlOS al 
objeto de que se declare de urgencia la QCur,,('ión Je 
los bienes y derechos de este Sector por c\cuerdo del 
Consl-jo de Gobierno de la Comunidad de M.ldrid, 

CuartO.-Someter el pn'sl'ntc Proyecto al trámite de 
información publica por el plazo de q¡¡inct' dias 
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háhilrs y audiencia símu¡l<in~'a al excelcntisimo 
:\yunl:1miento de Madrid. por el mismo plazo, rlc 
Conr0n11ldad con el articulo 18 de la vigente Ley de 
E.\prorial'Íón y concordantes de su Reglamento. a 
CtI;'l> \,fl..'{'lO se procedera a la notificación indi\'idua!¡~ 
2nd¡¡ ;. a s.u publicación en un diario de esta cap¡tal, 
en d "Bü1ctin Oficial de la ComuniJ::¡d M Madrid" :r 
en el "Hok1in Oficial del Estado", 

Lo que 5e hace publico a Jos efectos prCViS!0S en el 
artículo gO.J de la Ley de Procedimiento Administra
tivo ~ con el fin de su exposición en el tnhlón de" 
edictos del ('\('('lentísimo Ayunl~mil'nto de Madrid. y 
de ~u inserción en el "Bole1ín Oficial de la ComulJ
djad de t-.1<ldrid" y en el "Boktin Ofida! del Estado", 
loda n'7 que algunos de los propic!anos afenados por 
el procedimiento e~propiatorio a! que se .. ienen 
h:lcicndo méritos resuhan parar en domicilio deseo
nocid,' y, en general, para que sirva como notificación 
para todos aquellos que pudicr:m resultar ¡nleresados 
('n el rroc.;dimiento de referencia. 

...... 1 propio tiempo se sígnlfica que por la publicació:1 
de la pre\enle Resolución en el "Boletín Oflci:J.1 del 
Eswdc" ) en el "Boletfn Oficial de la Comunidad de 
~bdrid". el presente expediente quedará sometido a 
trámite de información pública por plazo de quince 
di<ls h::íhi1c5. ~'l cuyo periodo las personas o Entidades 
qu;.' ~~' consideren interesadas podrán proceder a su 
e~3mt'TI en el Negociado de Información Urhanística 
d\' !;¡ Consejería de Politica Territorial. sita en ia calle 
de /'IfaudC's, 17, de esta capital, en dias y horas 
hábilc-s. pudiendo alegar cuanto estimen oportuno a 
~u derecho mcdiante e~crito dirigido al excden!Í\imo 
scñor COrlsejero de Política Territorial.» 

Madrid, ~2 de enero de 199L-EJ s.:-cretario general 
técnico, Carlos Tamame GÓmez.-L733-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 
Delegaciones Territoriales 

PALENCIA 

La Delegación Territorial de Palencia hace saber 
que por resolución del excelentísimo señor Consejero 
de Economía y Hacienda de fecha 16 de noviembre 
dc 1990 ha sido otorgada la concesión directa de 
explotación Que a continuación se cila: 

Concesión directa de explotación número 3.391; 
nombr.:: «Ampliación a Antonia»; mineral: Recursos 
de la S.:cciÓn C); superficie: 15 cuadricuias mineras; 
láminas municipales: Cervera de Pisuerga; titular: 
Don Felipe Iglesias Ramasco: domicilio en calle San 
Nicolás. número 7, 6.°, Burgos; fecha de otorga
miento: 16 de noviembre de 1990. 

Palencia, 5 de diciembre de I 990.-EI Delegado 
territorial, Jesús María de Castro Asensio.-65-D. 

Da!os de petición [JRrfeccíonomiento mduslrial 
excepluodo 
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«Boletin Oficial de! Estado», tienen a su disposición 
la documentación técnica correspondiente en las 
dependencias de la Se~ción de Industrias Agrarias y. 
Comercialización del Servicio Territorial de Agricul
tura y Ganadería de I:t Delegación Territorial de la 
Junta de Casti!la \' León de Palencia, sita en la 
avenida Casado dél Alisal, numero 27. para que 
pucdan consultarla, y presentar las alegaciones que se 
estimen pertinentes. 

Palencia, 13 de diciembre de J990.-3.120-D. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

GE1AFE 

El Ayuntamiento Pleno en sesión extraOrdinaria 
celebrada el 30 de no\ il'mbre de 1990 acordó aprobar, 
t'on carácter inicial, la modificación del Plan General 
de Octafe, relatiya a: 

A) Modificación de ordenanzas: 

A. ¡ Modificación del articulo 172 Vuelos y Mira
dores de las Ordenanzas del Plan General. 

A.2 Nueva regulación de las alturas de la edifica
ciÓn .. con diminación del sistema de áticos y sobreáti· I 

cos y modificación de las col1dicione~ dc las' cubiertas. ' 
A3 Modificación del artículo 158. 
AA Modificación del artículo 92 para incluir en 

sus determinaciones a la induslrJa de venta) servicio 
de automóviles denominada como «Saleen) en 
CN-401. 

B) Modificación de alturas y alineaciones: 

B.I Modificacion rcla1Jva a la altura del edificio 
de la caHe Ricardo de la Vega, numero 8. 

E.2 ModIficación relatiY<1 a la ordenación de la 
zona comprendJda entre las calles C¿¡lvarío, Verónica 
y Pasión y plaza de la Pasión. 

el Modificación conTspondiente a la introduc· 
ción de limitaciones a la localización de determinadas 
<lCI!\ ¡dades generadoras de congestión urbana, 

Dicha aprobaclOn ininal se somete a información 
pública por el plazo de un mes. de confornlldad con 
Jo preceptuado en el artículo 41 dc la Léy sobre 
Reg:men del Suelo y Ordenación Urbana, y articulo 
128 del Reglamento de Planeamiento. 

Lo que se expone al público para general conoci
miento, encontrándose de manifieslO el citado exp('
dH'nle en los ServIcIOs Técnicos de este A)uma
miemQ para quc pueda ser examinado por cualquier 
persona interesada en dias )< horas háblles y deducir 
la\ alegaciones pertinentes. 

Getafe. 19 de diciembre de 1990.-EI Alcaldc.-802·A, 

GIJON 

Lerantaml('nlO de aCfos prf"dos a la ocupació'! de 
/¡¡ellt>S afi:clados por el desarrollo del prOY('CIO de 

pw!ongaáóll del colt'Cfor de Peñofronúa 

Habiéndose presentado en esta Delegación Territo· Aprobada por Rew!ución del Consejo de Gobierno 
rial de Palencia solicitud de perfeccionamiento de la del Pnncipado de ASlurias. en reunión celebrada el 
induslfla exceptuada siguiente: p3!.ado dia 28 de noviembre de 1990, la declaración 

Peticionario: «Soeíedad General Azucarera de d(' urgente ocupación de los bienes y derechos nccesa· 
España, Sociedad Anónima», con NIF: A-28.006.278. ré, para el desarrollo del proyecto de prolongación 

Objeto: Ahorro energético y reducción impacto ePi rolN:tor de Peñafrancia, ha sido señalado el dia 19 
mt:dioambiental. de lt:brero de 1991, a las once horas, para la practica 

UbiCación: Fábrica de azúcar y alcohol de Monzón de las dJligeneias de levantamiento de actas previas a 
de Campos (Palencia). I I:l o~'upación de las fincas que se dirán. 

Capacidad de tratamiento: 190.660 tm de remola-: Lo que por el presente se anuncia, advirtiéndose 
cha aZUC<lrera y 37.110 tm dc melaza. q:.;e tales dJligencias se efectuarán sobre los terrenos 

que en el expediente de razon se identifican con 
detalle y que se citan en el prescnte anunCIO, 
\iguiendo por su orden hasta dar por terminadas las 

y con el fin de dar tramite de información pública. 
se comunica a los imeresados que en el plazo de 
veinte días hábiles, a partir de su publicación en el actuacIOnes. 
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Dichas fincas son las siguíentes: 

Finca número 1, sita en carrctera Riba.desdla (La 
Llosa). 

Servidumbre p¡;rmam'nte de paso y ocupación 
temporal afect:mdo a una franja.de 45 metros de largo 
por d metros de ancho. 

Propictario: Ministerio de Trabajo y Seguridod 
So,ial. 

Finca número 2, sita en carrelera RibadescHa (La 
Llosa), 

Servidumbre permanente de paso y ocupación 
temporal afectando a una franja de 138 metros de 
largo y 4 metros de ancho. 

Propietaria: Doiia Victoria Armada Ul103. 

Finca numero 2 bis. sita en carretera Ribadesella 
(La Llosa). 

Servidumbre permanente de paso y ocupación 
temporal afl'ctando a una franja de terreno de unos 70 
mctros de largo por 4 metros de ancho. 

Propietario: Don Ovidio Cordero Oiaz. 

Finca numero 3. sita en carretera Ribadcsella (La 
Llosa). 

S;!ryid'lmbre permanente de paso y ocupación 
temporal afecl3ndo a una franja de terreno de unos 
128 metros de largo por 4 metros de ancho. 

Propictario: Don Patricio Muñoz López, 

Finca número 4. sita en camino de Bcrnueces a 
Cabueñes, 

Servidumbre permanente de paso y ocupación 
temporal de una franja de terreno de unos 118 metros 
de largo por 4 metros de ancho. 

Propietarios: Don Carlos Muñiz García y otros. 

Finca numero 5, sita en camino de Bcrnueces a 
Cabueik'S. 

Servidumbre permanente de paso y ocupación 
temporal de una franja de terreno de unos 19 metros 
de largo por 4 metros de ancho. 

Propietario: Don Patricio Muñoz López. 

Finca numero 6, sita en camino dd Trole a San 
Miguel. 

Servidumbre permanente de paso y ocupación 
temporal de una franja de terreno de 13 metros de 
largo por 4 metros de ancho. 

Propietario: Don Fermín López Sánchez. 

Finca número 7. sita en La PonlÍca. 

Servidumbre permanente de paso y ocupación 
temporal de una franja de terreno de 180 metros de 
largo por 4 metros de ancho. 

Propietario: Ministerio de Trabaío y Seguridad 
Social. 

Gijón, 26 de diciembre de 1990.-EI Alcalde,-527·A, 

TERUEL 

El excelentísimo AvuntamJento Pleno de Teruel, en 
sesión celebrada el 'día 20 de diciembre de 1990, 
acordó por unanimidad. con el quórum legal exigido 
para ello, aprobar inicialmente la modificación del 
Plan General de OrdcnacJOn Urbana junto a Plaza de 
la Constitución. de esta ('iudad, según pro}eclo redac
tado por el ~eiior Arquitecto don Akjandro Cañada 
Peña, 

Lo Que se hace público para general conocimiento 
sígnifi~'ando que durante el plazo de un nws, acamar 
de la pub¡i~'ación de este anuncio en el «Boletin 
Oficial del Estado)), podrán presentarse reclamaciones 
contra dicha aprobación inicial, si' se estima proce
dente, en las oficinas municipales. 

Teruel, 7 de enero de 199L-El &"'t'retario general, 
Alberto Buendía Moya.-370-A. 


